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Decreto N9-L1 /192 Me Abril 46 de 1946.

Art. I9 — -Deroga- a-partir - de la fecha, él .-Decreto- '.
N9’'4O34 del 31 de Julio de 1944? ’ ‘

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 36.49 sdel ,1,1 de : 
Julio de 1944.,

-, Art.99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL . 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago dé'la süscripcióñ.' ■........... ....

Por los números sueltos- y la -suscripción, ♦•'se :cóbrará: ■
0.10
0.20 '

Número del día ..........................................•
atrasado dentro del mes .....

de más de 1 mes .hasta
1 año ...........
de más de 1 año ....

Suscripción mensual' ................................ '.
■ -trimestral ........ . ... .... . 

-semestral ...... .. I............
•■•anual ............. .......................

Art. 109 — Todas las suscripciones darán

0.50
1 .—
2.30 \

. -6.5.0 
.12.7.0 
.25. i.

comienzo 
invariablemente , el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. ’i

Art. II9— Las suscripciones -deben renovars.e,dentro 
■del mes de su 'vencimiento;

Art. 13» 4- Las táfifes-jlél x BOLETÍN/pFlCl^L ;se 
ajustarán a la siguiente escala:

.Por' cada ¡publicación ,ppr centímetro, considerándose 
.veinticinco ,(.25) palabras como un centímetro, se co
brará :ÜN PESO VEINTICINCO CENTAVOS ,m|n. 
<$:i.25>.
Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán • los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. --
Los balances de .Sociedades Anónimas, que se publi
quen .en el BÓLÉTÍÑ' OFICIAL .pagarán • además de 

,1a tarifa ordinaria-,• el siguiente derecho, adicional fijo:
1 9 -Si ocupa menos de ■% pág............ ’. . . . $ '-7.-—
2° De ,-más de ¡4 y-hasta-J4 pág................ AZ.—

•39 ” - ” ” <4 ” ” " 1 " .... ” 20___
~4'9 ” ” ” una página se cobrará en la

proporción correspondiente
d)-.PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes f a ..término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y .cuya .composición .sea corrida, regirá la siguien- 

. té tarifa:
AVISOS GENERALES .(cuyo texto no
1 50 palabras) : _
Durante 3 días $>J0.— exced. palabras 
Hasta ,5 .días12 .—<• !g >.r - 15/_ -

í’5 ” ”4’0.— ”
- J'o ..........25.— ”

r 3P ” "'30'.— " ” ■
„Por rmayor' t^rynino '$ j4”0 ._— ejxced. .pa
labras . ....... . . .'.................................

■a)

b)

sea mayor de

0.10 c|u. 
O.ÍJ ”

,0.20 ” 
,0/25
0.”30 '• ‘

0.35 i’-
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? ' ; . ... . TARIFAS• ESPECIALES ■ < • < . -.

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500. - 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos - 

. -< $ 50.—;* el excedente a $-0.12 la palabra.
fj Contratos Sociales, po^. término de 5 días hasta 3.000; 

palabras, $ 0.08 ,c|u*.; el-excedente con un recargo ’ 
de $ 0.. 02 por palabra. ■ .

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
.. Hasta
30 días' .-

7 i ) .* Posesión treintañal, Deslinde, mensura •’ y > . i 
amojónamiénto, concursó civil, por 30 días ■< :., 

.hasta 300 palabras i... i $405 —
■■ El excedente a $0..:20 la-palabra. .. . . " 7 "

j ) Rectificación de partidas,* por 8 días hasta . •
, 200 palabras ... .-. .... . . . . . .... ...... ” 1Ó. >

' El excedente a $. 0.-10-la palabra." . ' ■
k) Avisos, cuya distribución, no sea de compo- • -

sición corrida:

.2?-

39

Hasta 
ílÓ díaB '■

. Hasta 
2Ó-días

- De inmuebles, * -fincas- ■{ ?.
y terrenos 4 hasta 10
centímetros ; ■ . . . $/L5 — $ 25 .,—
4 cmts.'süb-sig. . !. ■ ” 4.—4 - 8 .—

- Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 10 cen
tímetros . . ............. ?’ T2.— '• 20.—

*.. 4 ctms. sub-sig. . . . ” ’ 3.— •• 6.—
- Muebles, útiles de tra • y - ■ .

bajo y otros, hasta 1.0 y ,
centímetros ’. . . .4. ” 15 .—
4 ctms. subi-sig; ... ” 4.—

$.40 
” 12

”35.-
”10.-

25.
85

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
palabras . .... ... í. . .-. . . . j . . . . . .,

- El. excedente a $ 0.20 la p< labra.
$ 20

$ 2.— el cent. y. por columna, 
” 2.50 ” ” ■ ”-*- •
” 3.— "
”■ 3.50”
•\’4.— ” ” '
'• 4.50 ”... ”. .

De 2 á 5 días j -
■ . .Hasta J10 

. 15 .”••
: 20

: ”• 30 ”
- Por Mayor término

Art.*-159 — Cada publicación por .el término legal so
bre MARCAS. DE FÁBRICA, pagará la sufña de $ 20 ,
en los siguientes casos: ’. • x • . , ' ' t .

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución .y dé renuncia de-una-marca. Además 
se cobrará una tarifa .suplementaria de Si .00 por .centí
metro y por columna.;. . . . P ; ‘

• . • ' y ‘ . -* f .
' Art. 47“;---‘ Los balances de las Municipalidades.deí 

- .I ra; y 2da. categoría, gozarán de una bonificación 'del 30 
y 5Ó. % respectivamente, sobre latarifa correspondiente.
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LEY N9 845 ..
Por cuanto:

El Senado y la Cámara, de Diputados 
de la Provincia’ dé Salta, Sancionan 

con fuerza de'
L.E.Y.: ; . :

Art. I9 — Modifícase el artículo l.o de la 
Ley N.o 595, en la siguiente forma:

“Art. I9 — Autorízase a las Secretarías de 
ambas Cámaras Legislativas-, para mandar j 
acuñar medallas credenciales para los -señores < 
legisladores por los períodos respectivos; y pa 1 
ra los. Secretarios y Prosecretarios de las mis- I 
mas. El valor de las medallas no excederá en i 
ningún, caso de la suma de cien pesos mo
neda nacional, cada una".

Art, 29 — Comuniqúese, etc. ■
Dada en la Sala de Sesiones de la .H. Le- ; 

gislatura dé la Provincia -de Salta a once 
días del mes dé junio 
tos cuarenta y siete.

del año mil novecien-

Por tanto:

Dante A. Lovaglio 
.Presidente de la H. C.

de Diputados

Carlos Outes
Vice-Presidjente del

H. Senado

Meyer -Abramovich
Secretario dé la H.

C. de DD.

Armando Falcón
Prosecretario del

H. Senado

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA ’

Salta, junio 25 de 1947.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase’,' 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes • y archívese.

LUCIO A. .CORNEJO’
Julio Díaz Villalba

Es copia: <

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial .5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

MINISTERIO OE GOBIERNO, 
■JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA... .
Decreto N9 4851-G

Salta, Junio 25 de 1947.
Visto el decreto N.o 1348, de fecha 28 de 

agosto, de 1946,-.por el que se autoriza a la 
Dirección General del Instituto Geográfico Mi
litar a proponer líneas limítrofes transitorias 
en las zonas de litigio entre esta Provincia- y 
la de Jujuy; y

CONSIDERANDO: -

Qué si bien es cierto que en los- conside
randos del decreto citado N.o 1348, de fecha 
28 dé agostó de. 1946, se hace referencia al 
decreto N.o 10.652.46 del Gobierno de la Na
ción, que faculta a-la Dirección General del 
Instituto Geográfico Militarla ^gestionar de los

Gobierno de Provincia acuerdos tendientes a 
determinar las líneas separatistas de "statü 

-quo” en-cádcó uncr dé las1 ■ respectivas- colina 
danciás iritérprovinciálés • en litigio yestablece';
el alcance y procedimiento• a los-íihés--espe
cificados. en'-' él mismo; también és- verdad- que.
en la parte dispositiva de dicho decreto-no. se 
menciona- al últimp de- los. decretos citados,, 
.que inviste ' especial ■ importancia;:

Que por otra .parte, -eri- el articula' 2’ dél 
precitado'- decreto . del: Poder Ejecutivo-, de.- la 
Provincia se dispone que la "La fijación de 
límites propuesta por la Dirección General del 
Instituto Geográfico Militar, quedará "ad-re- 
ferendum" ■ de la legislatura provincial, por 
analogía dé lo -dispuesto en el Capítulo V 

j Art. 94, inciso 5 de la .Constitución Provin- 
I cía!", no ’ obstante ’ que, por expresa disposi- 
• ción - del inciso 11 • del artículo 94 de la Cons
titución de la Provincia, lo que debe some
terse a consideración de, la legislatura local 

[ en la aprobación en su caso, dél tratado in-. 
1 ierprovincial fijando la línea provisoria de 1Í-- 
i mites de. las zonas en. litigio y no la "fija
ción de límites propuesta por la Dirección del 

■Instituto Geográfico Militar", como se dice en 
el decreto;

Que, por último, es obvia la conveniencia de 
evitar la -coexistencia de dos decretos sobre 
una misma ' cuestión, que. podrían dar lugar a 
interpretaciones erróneas;

Qué, por todo ello, '

El. Gobernador de la-Provincia 
en Acuerdo de. Ministros- ” 

.DECRETA’:

Art. I9 — Derógase- el. decreto. N.o. 1348, de 
fecha 28 de. agosto- de. 1946:

Art. 29 — Autorízase a la DIRECCION GE
NERAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO MILI
TAR para que, de conformidad a lo dispuesto 
por. el decreto N.o 10.652.46, del Poder Eje
cutivo de la Nación, proceda á- la’determi
nación de líneas limítrofes transitorias en io
dos las zonas que son motivo de controver
sias de límites entre esta Provincia y lá dé 
Jujuy. . -

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficia) y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
José T. Sola T o riño

Es copia:

A. N. Villada ■
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. *

Decreto N9 4866rG
Salta, Junio 26 de 1947.
Expediente N.o 8707|46.
Visto este expediente, por el que la Muni

cipalidad de- EL Galp'ón; eleva a- considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo, el Pre. 
supuesto de «Gastos y Cálculo de Recursos que 
ha de regir en la citada Municipalidad du
rante el corriente año; atento los informes 
producidos y lo dictaminado por el- señor-Fis
cal -de Gobierno con-- fecha--24■ • de-«junio- en 
curso.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E. T A :

ÁrU-19 — Apruébase él PRESUPUESTO - DE
GASTOS -Y CALCULO DE .RECURSOS’ DE LA 

«MUNICIPALIDAD -DE EL GALPON, que corre 
agregado dé ¡fojas 11 a 13 y las modificacio-' 
-nés'-que.'corren a fojas 15 y 16 de.éstas: ac
tuaciones, para» regir- en dicha Comuna, du
rante él ejercicio- económico 1947.

Art:- 29 — Con copia autenticada del presen^ 
te decreto, remítase en devolución a la~Co- 
misión Municipal de. El Galpón. (Metán), ■ el 
expediente N.o -8707|46, a., los efectos , consi
guientes, .
.Art- 3? Comuniqúese, .publíquese,-. insér
tese en; el. Registro - Oficial y archívese.',. -

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz*. Villalba

Es'copia:.

A. Ñ. Villada .
' Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública,

. . ’ ' 7 ■ - 
Decreto N9 4867-G

Salta, Junio 26 de 1947.’ ' • ' .
Expedienté N.o 17371 [947. -
Visto este expedienté en. el' que el ’ señor . 

José Máriñaro presenta factura, por Un impor
té total de’ $ 30.— m|n., correspondiente a la 
provisión’dé dos docenas de bombas;

Por ello, y atento lo informado por Corítd- 
dúría General, - -

El Gobernador de lia Provincia

DECRETA:

• Art. I9 — Liquídese: por Contaduría General 
a favor del señor JOSE MARIÑARO, la.suma 
de TREINTA PESOS M|N. ($ 39.— m|n)., en 
cancelación de la-factura que por el concep
to precedentemente expresado corre a fs. 1 del 
expediente de numeración -y año arriba cita
do;. gasto que deberá éféctíiarsé con .imputa
ción al' ANEXO' C — INCISO Xí — ITEM’ 1 
PARTIDA 2 dé lá Ley de 'Presupuesto en vi- 
.genera. t . f

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en” él Registró- Oficial’ -y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
■' ■ ’ Julio” Díaz Villalba

Es copia: - . ’

A. N. -Villada . ’ ’
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia

.. e Instrucción Pública.

Decreto N9 4868-G - .
Salta, Junio 26 de 1947.

■' Expediente. N.o 6330|947-¡
Visto este’ ‘.expediente en el’que la Junta de 

Defensa Antiaérea. Pasiva de Salta solicita la 
provisión, de un abrigo para uso -¡del’. Orde
nanza que -presta servicios en--dicha.-Repartí, 
cióh; y considerando; que-habiéndose- presen
tado a la cotización de precios solicitados por 
D’épqsito y ’ Suministro - a-las casas-del- ramo, 
úhicáménteíla 'Firma “La. Mundial"-, correspon
dería. .adjudicar a la .mismq..Ia citada provi
sión; . —
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tas, , treg, camionetas , y dos motocicletas, con. 
sidecar;, y atento, lo, solicitadolfpqr dicha. ,Re¿"¿ 
píartición. con. fecha..23.,del.mes. en curso^.en 
nota. N.p ' 171, hacie.ndp^ notar la .' .imposibilidad 
de convocar .a licitación, teniendo en cuenta la. 
esqasez- de vehídulós automotores, motivada 
por él actual (racionamiento de los mismos.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

Por ello y atento lo informado por. .Conta
duría General con fecha ^12 de junio, en curso.

El Gobernador de la Provincia

DE-.CRETA:

Art. I9 — Adjudícase, a ,1a Firma, "LA .MUN-^ 
DIAL", la .provisión, de un sobretodo, color gris, 
de conformidad en * un todo a la propuesta 
presentada, con destino al Ordenanza que pres- 
ta servicios en la Junta de Defensa Antiaérea 
Pasiva, por un importe .total de SETENTA Y 
DOS PES.QS ■,CO.N...50|Q0 •M|N,<($ .72.50); gasto " 
que se autoriza y .que .deberá. liquidarse por 
Contaduría' General a favor de. la firma ad- , 
judicataria,. con .imputación, .al.,ANEXO. C — 
INCISO. XI.—"ITEM' T— PARTIDA-9 .de la. 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o —- Comuniqúese, publíquese, irisér- ~ ~ . ••• •-n; ----- c . - - - tese en..el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
• .Julio .Díaz Villalba

Es .copia:

A._ N, Villada,
' Oficial ‘Mayor (oficial' 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. " ‘" •■

tese, en ,elr Registro Oficial ,y archívese.- —•----■ • •'" -
LUCIO, A.. CORNEJO 

Julio Díaz Villalba

D E C RE -T A :

Art. I9 •— Rectificase, el articuló I.o del-.de-, 
creto N.o 4725" de fecha 1'4 de junio ’en "curso; 
y'déjase establecido- que la .adquisición de 
los vehículos a que hace referencia el mismo 
deberá efectuarse por compra directa.

! _Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér-

insertada en el precitado Diario en la. edi
ción. del 15 de mayo ppdo,;
KPor ello, y atento a lo. informado por Con

taduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E .T A :

Art.* I9 — Autorízase el gasto, de la suma 
de $ 2.500.— m|n. (DOS'MIL QUINIENTOS PE-' 
SOS M|N.), importe éste que se" liquidará" y 
abonará a favor" del" Diario" "LA EPOCA" - ele 
la Capital Federal," en pago de la facturó que" 
cdrre á fs'’1,|3 de estos actuados, por el'con
cepto ya expresado. .

. Art."'2'' — El1'gasto' que demande el cumpli
miento,^del presente,\ decreto; se imputará al 
ANEXO D — Inciso XV — Item 1 — Partida 3 
de la •’ Ley" - de Presupuesto vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO.
Juan W. Dates

Es copia:

• A. N. Villada
Oficial. Mayor (o.ficial 5f) .de Gobierno,. Justicia-

1 e Instrucqión^.Pública.

Es copia: ' ‘

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y:.O, P.

Decreto N9> 4869-G" . . •«
Salta, Junio 26 de/1947.
Expediente. N.o 6398|947.
Visto., este . expediente en’, el. que., el. señor. 

Angel Cejas,, en su .carácter de Presidentp.de, 
la Comisión Pro-Festejos Patronales. del. pue-, 
blo de La Viña, solicita.uña contribución del 
Gobierno -de ,1a Provincia, a objeto de . solven
tar los gastos que ocasionen las referidas fies
tas el 13 -del 'corriente, "día'dé- "San Antonio 
de Padua"; y atento, la, informado por Conta
duría General con fecha 12 de junio ,en curso,

’ El Gobernador, de ,1’a. Provincia „

D E C R E-T-A-:

Art. 1’ — Acuérdase por esta _única. vez .un 
subsidio extraordinario, en. la suma de DOS
CIENTOS.. PESOS M|N.. ($ 200.—), aja. CO-. 
MISION PRO-FESTEJOS • PATRONALES del* pue
blo de LA .VIÑA, como contribución del-gpbier- 

• ■ no ' de la. provincia .a. las .fiestas precedente
mente citadas; debiendo liquidarse dicho im
porte al. señon. Presidente de. la referida Co-' 
misión don. ANGEL CEJAS, ,con imputación al. 
ANEXO' C —’ÍNCISO XI — ITEM 1 — PAR-' 
TIDA 13 de la Ley de Presupuesto .vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese, en el.-}Registrp .Oficial y archívese.,

LUCIO A. CORNEJO
Julio* Díaz, Villalba,.

■Es copia:

■ A.. N, Villada .
Oficial- Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia , 

e Instrucción Pública.

RE S O L-U-C-I O N E S 
MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N? 79-G.i. . . '
Salta,"Junio' 25? de. 1947,-

1 "Expedienté : N.o -~641.1.|947;-
' Visto, este, expe.dientg en el .que . el señor 
Presidente, de . la Honorable ‘Comisión. Munici
pal de San Qarlps, don "Andrés- C_. Rodríguez, 
solicita, sin cargo, uña recopilación completa 
de leyes de- la Provincia;-.

Por ello; y atento lo'informado por. Contadu
ría- General con fecha 16 del mes en curso,

Él. Ministro . de...Gobierno, Justicia e L Pública,

RESUELVE:

• 1?.— Autorizar a Contaduría G;eneral a en
tregar a DEPÓSITO Y, SUMINISTROS,, sin car
go, una recopilación General de Leyes de Sal
ta, para‘ser remitida á la MUNICIPALIDAD 
DE SAN CARLOS. ■ ■

• 2’ —
que'se.

Dése al Libro de Resoluciones, comuní- 
etc. • , •

Es

JULIO DIAZ. VILLALBA
copia:

A'. N..-Villada
Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

1-MM4MISIEHO:-DE, -ECONOMIA.
FINANZAS Y 0. PUBLICAS-

Decreto, N9,.4831-E
Salta, Junio -24. de 1947.

, Expedientes Nos. 1599-47, 17359-47 y 173.60-47
Visto.- estos expedientes en los cuales .corren 

agregadas las Yacturas presentadas para su 
.¡.liquidación y pago por el Diario "LA EPOCA" 

1 de., lá-Capital Federal ,por publicación de. avi- 
| sos de licitación pública efectuado durante el 
transcurso del mes de mayo ppdo.;

Por .ello,, y atento, a lo informado por Con
taduría .General,-- ijr>» •-.* •»--• • •*

El Gobernador de la Provincia 
en_Acuerdo. -de, Ministros

D.E„.C.R.E .T A,:

Art. I9 — Liquídese el gasto de la suma 
de $04.740.^-. m|'n. (CUATRO'. MIL SETECIEN- 
TÓS, CUARENTA PESOS' M|Ñ.'),, importe. ,qúe se . 
liquidará y abonará a . favor del ■ Diario "LA 
ÉPÓCÁ" de la Capital Federal, en- "pago de 
las facturas , que corren agregadas a Jos ex
pedientes citados en el .epígrafe y por el con
cepto" -ya, expresada " ' .
.'Art, 2? — El gasto que demande el cum
plimiento del presente .decreto se imputará al 
AfcXÓ-D — Inciso. XV — ítem 1 Partido» 
2 de. la. Ley..de Presupuesto vigente,..en, ca
rácter provisorio hasta tanto la misma sea am
pliada én mérito dé encontrarse agotada! en 
su asignación.

Art; :3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

' LUCIO A. CONEJO.
: Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba
Es copia: . " ,.

Luis A. Borelli, " ’ ■
Oficial Mayor de .Economía, Finanzas y O.' P.

"Decreto N?; 4870-G
Salta, Junio. 26.. de 1947..
Expediente N.o 6423|947. .
Visto, el decreto. N.o ,4.725. de. fecha". 14 del 

corriente,. por el que,, se autoriza, a Jefatura, 
de Policía. a llamar. a licitación pública para 
,1a. provisión de. un automóvil. Sedan, 4.. puer-

Decreto N? 4830-E
Sata, Junó 24 de 1947;
Expediente N.p .1736111947.
Visto este expediente por el cual Diario."La 

Epoca" de la Capital Federal;; eleva para su 
liquidación, y. pago; factura por la. suma,, de 
$ 2.500.— m|n., 'por_una, publicación turística

P.ecreto,, N¿,, 4832-E,
Salta, Junio 24, de- 19,47. . •

. Expediente N.o 1523lD1|94^.. (Sub-h^esa de En
tradas). • . ■ .
, Visto este, expediente por el. cual. Dirección
General. de. Arquitectura., y LJrhanismp ..,eleva g 

Presidentp.de
Ley..de
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-consideración y• aprobación del Poder Ejecú-- 
•_' tivo el..acta de recepción provisoria dé la obra.

"Asistencia Pública"'‘-de esta Ciudad; aténtp 
a -lo informado, por Contaduría General de’ 
la Provincia, - . ~

El Gobernador de - ía Provincia •

’ (DÉ CR'E.T A : ■ ,

,'Ait. 1’ ..— Apruébase. la? recepción proviso-^ 
. ria dé -la obra "Asistencia Pública" dé ésta, 

ciudad, efectuada por Dirección General- de 
Arquitectura y Urbanismo, según acta corrien-

• te‘,á fe. 2 de .estas actuaciones.
Árt 29 —, Comuniqúese, publíquese, eta

LUCIO A. CORNEJO
- Juan W. Dates

Es copia:

Luis ? A. Borelli ’ ;
j Oficial Mayor- de Economía, Finanzas y o. p:

la fac- 
conc'ep-

corre
por 
intimando el

'■ Decreto N9 4833-E ’ ‘ L
Sdlta, Junio 24 de ‘ 1947.’. 
Expediente N.o 17383|1947. 
Visto, este expediente-al cual 

. tura del Diario. "La Provincia", 
to . 'de publicación de un aviso
pago'de.la Suma de $3.299.65 ín|n. que adeu
da-Don Francisco Saavédra, sus 'herederos o 
terceros que sé consideren con derecho,, por ■ 
■contribución territorial de ’ Ico propiedad déno- 
minada “Palmarcito" ubicada ’én Belgrano, de- 
parlamento de Riv'ada'via, aparecido s desde él 
día 9 hasta él 27’íde mayo ppdo.; atento á los 

-ejemplares de diarios, agregados, .lo informa.
Cohta- do. por Dirección General de Rentas, y 

duría General, de . la Provincia,

El Gobernador 'de la Provincia

' '_ D E C RETA:

. Árt. I5 •— Autorízase el gasto de $ 
/'(TRESCIENTOS CUARENTA,Y' CINCO TESOS 
." M|NÍ), suma que. sé liquidará y, abonará a fa- 
. : yór dé la. Administración del Diario "LA PRO- .

VlNCIA", en pago de la factura qué corre 
’. -agregada a estas actuaciones; por el concep
to yai expresado precedentemente:

-Art -2?' —‘El gasto • que ' demande él cum
plimiento' dél presente Decreto, se "imputará , a.

/la Cuenta "DEUDORES POR EJECUCION DE 
"APREMIO". ' "

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO •
Juan W. Dates

345

, Es. copia: - - .

Luis A; Borelli
■-rÓficiál'Mayor .dé Economía, Finanzas y O. P.

■ Decreto N9 4834-E .
Salta, Junio¿ 24 de 1947. . ’■ <

: Expediente N.p- 17389|l-947. ■-
... . Visto este expediente al- cual corr¿ Id fací' 
¡y“•tura del Diario "Norte" Soc. de. Rés.p. Ltda,, 

presentada por concepto de 'publicación 'dé un 
aviso .correspondiente .al juicio de apremio' "se-' 

.. .guido por Dirección General .de .Rentas; con.;
tra don José Ahnonácid, .sus.-herederos.'.o tér;- 
céros. que se consideren cón'-dére.cKo; por déu- 

’ da dé, contribución territorial del '.inmueble de.

nominado "Arcayaco", ubicado en él Depar
tamento deCaíayate, aparecido los días 9,. 13: 
y 14 •de mayo ppdo.; atento a los ejemplares 
de diarios agregados, ló informado "por Direc-j 
ción General'de Rentas ,y .'Contaduría' Gene.: 
red de ‘la Provincial,.

El Gobernador, de la Provincia.
'. . • . . D ECHE T.Á': ‘ ' /

Art. ' 1? — Autorízase el -gasto - de $ .58.25" 
(CINCUENTA Y OCHO PESOS -CON VEINTI
CINCO CENTAVOS M|N.),,sumá que.se liquip 
dará-y abonará a favor, de la'Administración 
del Didrio -NORTE, Soc. de Resp. Ltda., ,en 
cancelación det la. factura, presentada, por el 
concepto arriba expresado. . . .. .t

' Árt. 2’ — El gasto ."que demande el cúin;- 
plimiento ‘ dél presénte Decreto, se imputará al 
rubro.' "DEUDORES POR. EJECUCION DE APRE
MIO". '
. Art ?3.’o — Comuniqúese, publíquese, etc... :

LUCIO A. CORNEJO-
Juan W. Dates

Es' copia: .

Luis Á. Borelli .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

la

Decretó N? 4835-E. ' ■ -
Salta, Junio 24 de 1947;.
Expediente N.o. 17390] 1947.. - . • ’ '
/Visto este■ expediente por el .cual -la Admi

nistración del ' Diario "Norte" Soc. de Resp.- 
Ltda.;- presenta para, su' liquidación, y pago 
factura por $■ 300.— m|m'por publicación dé 
un aviso ■ de intimación de pago por edictos 
dispuesto por Dirección General de Rentas en 
-juicio de. apremio seguido contra don José Al- 
monacid, ■ sus herederos o terceros, que se con
sideren con derecho, por • deuda de contribu
ción territorial de la propiedad denominada. 
“Arcáyaco", ubicada en el Departamento de 
Cafayate; atento a los ejemplares de. diarios 
agregados, lo informado- por Dirección Gene
ral dé Rentas y Contaduría General de 
Provincia, . - ■ . ■ ■

. . El Go.beriiador .de la Provincia

D E C R E,T-A :

Art. 1’ —.Autorízase el gasto de 3 300.— 
(TRESCIENTOS PESOS-M|N.), suma que se li
quidará y -abonará a- 'favor de la Administra
ción-del Diario NORTE,Soc. .de Resp. Ltda. en 
cancelación de la factura que corre agregada 
a f& 1 dé estos obrados,-por el concepto arri
ba expresado; ; ,

Art. 2° — El gasto que demande -el cum

plimiento del presente Decreto, se imputará al 

rubro '"DEUDORES -POR ‘EJECUCION DE APRE

MIÓ"..' / ’ ; ■' . -

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A; CORNEJO
Juan .Dates .

Es.copia: -■*. •- ' ~

Luis A. Borelli '• \
Oficial ‘Mayor de Economía, Finanzas y Ó. <P.

7'. ‘ ■ ...
Decreto'N” 4838-E., . ■ .
Salta, Jimio. 24 de 1947. - . . “ ;
Expedienté N.o l'603[A|Í947 (Sub-Mesa de Eh--. . 

trádas). . .. '' .
Visto este expediente' por. él cual Adminis

tración- de- Vialidad. de¡ Saltq^ .eleva :a’ Consi-' - 
■delación’ Y,aprobaciónr del .Poder Ejecutivo.; co- = 
piá del acta N.o- 178 dictada por el H. Con- ■ 
sejo de’ la misma en sesión - del. -13j.de junio- 
del corriente año; ; _■, -

Por. ello,' . . - ' -, ■, , . ,

>- El Gobernador de l’a Provincia' _

-DECRETA:^ .' • - - . • .

Art.. 1’ — Apruébase en todas sus.,pqrfes._
•el aéta N.o, 178 dictada; por .'el-. H. . Conseja Jdé*' 
Administración de Vialidad de Salta en sesión ‘ 
del día 13. • de‘-junio en" curso.' ' \ J-.

Art. 2’ Comuniqúese, 'publíquese, etc..

■ ' LUCIO Á. -CORNEJO '
■ • Juan W; Dates

Es copia: - '

• Luis A. Borelli
Oficial Mayor. de< Economía,■'Finanzas Y O- P..

Decreto N° 4837-E ' ; , '•
-, Salta, Junio.24 de.1947 _ ..

■ Expediente . N? 17367|I947 ■ ' • \
" Visto esté' expediente ci, cual corre ^agrega- . 
da -factura dél señor José.. Oíené,-presentada 
-por concepto de -provisión.; .de leche á Direc- 
ción General. de Rentas,, durante' -25 días dél ■ 
mes de , mayo ' ppdo.,- atento a . lo., informado ~ . 
por .Contaduría General dé laj.Provinciá,

El Gobernador dó la Provincia

- ,-:rD E C.R E T A :■ - . ;

Art. 1’ — Autorízase el gasto de’ .5'.80.—■ 
(SESENTA. PESOS M|N.), suma que ’ se -liqui- - 
dará’y abonará , a. favor del señor-JÓSE OIE- 
NE, en cancelación -de la factura presentada 
por él concepto. arriba" expresado. . " .
- Art.’ 2- — -El- gasto, que demande él cumr , 
plimiento' del presente' Decreto, ge imputará al 
Anexo, D —. Inciso XV- — Item ,1 Partida- 
11- 'delá Ley dé Presupuesto ,én. vigor. ■
"Árt. 3;o —'Comuniqúese, püblíquese, etc..

lucio a. Cornejo
’ Jüari W., Dates

. Es copia: : . . . .

Luis -A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. ■

Decreto N9 4838-E . 1 ,
Salta, Junio.-24 de 1947.. . r
Expediente. N.o 1'7388(1947..
Visto este' expediente por el cuál-.el; Diario - .f 

Norte . Sóc., Resp.' Ltda.,' presenta'.fáaiura. para- - 
su liquidación-y pago'.por la suma de $ 255.-—- 
m|n. por concepto de publicación de ■ bn . aviso 
de intimación do pago por edictos a don Fran- : 
cisco Sqavedrá,. sus herederos ó terceros que 
se,.consideré'n con derecho,’dispuesto, por Di- , 
sección General de Rentas ' en juicio de apre^. . ,- 

’mio seguido contra, .los. .mismos por . deuda He- 
contribución fpfritoiiál -de.,la -propiedad, denp-.-,'. 

'mincídq."Fqlmar.citó!'J úBicádaLén.Belgránq, De- ' < 
partamento.-de' 'Rivddavia;,-atento" q 'los.. ejem-,.

13j.de
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piares, de"' diarios ágregqdog-._y_lp_ informado.'rrio. Obrero de éétd Ciudad; teniendo en cuén- 
por Dirección General de Rentas‘y Contadu-". 
ría General de la Provincia," " ■

t El Gobernador de la Provincia"

.... ..DECRETA:

Art.. I9 "— Autorízase el gasto de $ 255.— 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y. CINCO -PESOS 
M|N.), -sume -que se liquidará y abonará -a- 
favor de la Administración del Diario ."NOR-’

- TE" Soc. de.-Reap., Ltda., en .pago de la fac
tura que corre agregada a fs. 1- de estos obra-7 
dos,. por el concepto ya expresado.

Art.. 29 — El gasto, que "demande el cum- 
. plimiento del presente Decreto, se iihputará al 

rubro “DEUDORES • POR EJECUCION DE 
. " APREMIO". : "

"'1- Art. *3:0“— .Comuniqúese, publíquese, etc..

/ " LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

ta lo manifestado- por División .dé .Personal y 
lo informado por" Contaduría -General dé-’, la 
Provincia, " -' . - - - . • , ",

El Gobernador de la Provincia

D E C R E -T ,A :..

-Art. I9 —’ Autorízase el gasto de la 
de $ 115.—’ (CIENTO QUINCE/-PESOS 
que se liquidará y. abonará a favor 
Organización local"" de Automóviles de

suma
M|N.), 
de la 
Alqui-

Es copia: • .

Luis A. Borelli -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

- Decreto
Salta, ____ .. .

" Expediente N.o 17045|47.
Visto este expediente por él cual "él señor

Miguel J. Martínez ,en su carácter de Repre- 
setnantes de . la firma Ignacio Rodrigo Fábri
ca de. Equipos .Militares S. R. L. de la "Capital 

‘ Federal, solicita la .devolución, del importe del 
depósito, en garantía que constituyó en onor-, 

.tunidad de concurrir -a la -licitación pública 
convocada poT Decreto- 11' 3720 del 28 ‘de 
marzo del" comente -año, registrado bajo Nota 
de Ingreso N.o- 10509;..'teniendo en cuenta lo 
dispuesto por Decreto N.o 4315 del 8 de mayo 
del ¿ño en curso y" lo informado por Contá- 
düría General „ de la'Provincia,

El Gobernador de-la-Provincia

N9 4839-E ' . • '
Junio 24’ de 1947..

' -DECRETA:

• Art. I9 —" Liquídese a favor de la firma IG
NACIO RODRIGO Fábrica de Equipos Mili
tares. S. R. L., la suma de $ 1:822."— (UN MIL 

" " OCHOCIENTOS VEINTIDOS-PESOS-M|N.), por 
devolución del importe efectuado por ol con. 
cépto expresado-precedentemente.

Atr. 2’ —■ El importe ‘que se dispone d( 
volver por el artículo anterior, se imputará, 
la Cuenta "DEPOSITOS EN GARANTIA” 

. Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc. "

.LUCIO Á. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia: - ’ _ . ' - .

Luis A. Borelli . -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto" "N9 4840-É " “ -■ V " ■
Salta, Junio" '24 dé. 1947.’

. Expedienté N.o Í6882|1947. -............. ”
Visto este expediente al cual corre" la fac

tura "de la Organización local ’de" "Automóviles 
de Alquiler 3115, presentada por concepto de 
servicios realizados el "día 30 .de abril ppdd., 
con motivo" dé'"la bendición e inauguración de 
las nuevas casas- fiscales, ubicadas en el Ba-

cadp en Santo Domingo,. Departamento- de Ri- 
vadavia, aparecido durante los " días 9, -13/ y 
14 del mes.de mayó ppdo.; atento a los ejem
plares de diarios agregados, lo informado por. 
Dirección General -de Rentas, y Contaduría Ge- 
.neral de la Provincia, .

El Gobernador de lia Provincia

' DEGRETA:

Artículo 1’ Autorízase el gasto de 5 92.25 
(NOVENTA Y DOS PESOS CON VEINTICINCO

les 3115, en- cancelación de ‘la. factura que " CENTAVOS M|N.), suma qüe. se liquidará y 
corre agregada a "estasi actuaciones,, por el’ abonará q favor de. la Administración de] 
concepto arriba expresado. ■ •' ¡ Diario "Norte" .Soc. Resp. Ltda., en pago de

Art. 29 —. El gasto -qué". demande el cum- ' la factura -.que. corre .agregada a estas "acjua- 
plimiento del presente Décretó,- se’ imputará al -. ciones, por el concepto ya expresado prece- 
Anexo D Inciso XV .— Item 1 —- Partida
26 de la Ley de -Presupuesto vigente. .

Art 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
* ' Juan W. Dates

Es copia: ".. ; " ,

' Luis A. .Borelli ■ • . •
Oficial Mayor de Economía,' Finanzas y O. P.

déntemente." .
| Art. 2’.— El gasto -que demande el cum- . 
" plimiento . del presente Decreto, , se imputará 
'a "DEUDORES POR EJECUCION DE- APRE- •' 
'MIO". ' - ' - -/ ’ ;
j Art, 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

| LUCIO A. CORNEJO
I Juan W. Dates

Decreto. N9 4841-E . .. . ’
Salta, Junio.24 de..1947.¡ ' ■ - I
Expediente N.o 17366|1947. . I
Visto este expediente al cual corre agrega

da .factura del señor Rosario Andrada, presen-.1

I" Es copia: . - • . .

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas" .y O. P.

Decreto ' N? • 4843-E
Salta, Junio 24. de 1947.

tada por concepto de provisión de pan "a Di- | Visto la nota por la cual Dirección General
rección. General de. Rentar., durante7 el mes de de Turismo, solicita la designación del señor 
mayo ppdo.; atento a lo informado por Con. Luis Eraldó Domingo Fornari en el cargo de 

con 
tan- 
don

taduría General; de la "Provincia, '

. El Gobernador de la; Provincia .
'^DECRETA:

- -Art. - I9 — Autorízase el gasto de .$ 72.70 
(SETENTA Y DOS PESOS CON SETENTA CEN
TAVOS M|N;),ysuma que §é ^liquidará, y abo
nará a favor dél señor Rosario Andrada, en 
pago’de la factura que corre agregada'a es
tas actucioñes, por el concepto ya expresado 
precedentemente.

Art. -29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto,, se 'imputara

— Item 1 — PartidaAnexo D — Inciso- XV
de la Ley ,de Presupuesto en .vigor. ■ •

Art. 3.o —. Comuniqúese," publíquese, -etc..

LUCIÓ A.. CORNEJO .
5 Juan W. Dates

al 
íl

Es’copia: t "

Luis A. Borelli "
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Q: P.

Decreto N9 4842-É '. ;. .
Salta, Junio 24 de 1-947.- •
Expedienté N.o" 17391|1947._" -• -•
Visto este .expediente por el cual el . -Dia

rio "Norte" Soc.-Resp. Ltda. presenta factura 
para su liquidación y pago por la süma.de 
? 92.25. .m|n. por concepto de publicación de 
un aviso " correspondiente al juicio de apre
mio seguido-.poi-j,.Dirección". General de Rentas 
contra, .Lorenzo Gallo, s.us herederos o terce
ros'.que sé' consideren con derecho, por cobro- 
de contribución territorial' del inmueble; deno-" 
minado "San Miguel” -o-'.'Canipp Alegre” übi-'

Ayudante- Principal de - dicha repartición, 
anterioridad al l9 del corriente mes-, hasta 
to dure -.la* licencia concedida " ai titular 
Héctor Rogelio Diez;

Por ello, . . •

El Gobernador de l'a Provincia

D'.EC.RETA; -

Art.-'I9----Desígnase Ayudante Principal de
•Dirección General de Turismo,- al señor LUÍS. * 
ERALDO DOMINGO FORNARI, con anteriori
dad al l9 del corriente nies y hasta tanto du
re la- licencia! del titular don Héctor Roge
lio Diez. " - . /

Art, 29 — Comuniqúese,- publíquese, etc.

LUCIO A.-CORNEJO-■
... - Juan-W. Dates

Es copia: ' \ ■

Luis A. Borelli . ".- 7 ’
Oficial Mayor”de Economía, Finanzas y O. P.

MINISTERIO t»E -ACCION - 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

-■ — -   « • ■ J-*

Decreto N9 .4844-A ....;
Salta, 24.de junio de 1947: " '
Vista la ley provincial N.o 840, que crea .a.

partir del comienzo .del año. lectivo 1947,; una 
Escuela de Manualidadés ?en Joaquín V. Gpn-- .. 
zález (Anta); • como Filial de la. Escuela "dé;".-; 
Mqnüalidades dé Salta; y atento a" .'qué' por" 
error Id- referida ley fué. promulgada por iñ-' -", 
termedio . del" Ministério de Gobierno, Justicia

mes.de
s%25c3%25bcma.de


^ílT^ÓFlCÉALr SAÍ.TA; 2,/ dE JUNIO De"íÍ¡47
. , •• - -• K ' - =

e Instrucción Publica, con fecha 6 de jühió 'en 1MOÑ .PADILLA. . ,

PAG. ' 8

curso,

E1 Gobernador de la Provincia . 
en Acuerdo de Ministros ’ :

DECRETA':

' Art. I9 —- Modifícase el decreto- de promul- 
gq^ón de la. Ley. N.o' >840; '-.de fecha 6. dé 
junio del corriente año, dejándose. establecido 
que la misma se. hace -por el'Ministerio de 
Acción Social y '.Salud Pública. ..... ¿ 
, Art 2.o —'Cómúníquesé, putílíquése,''Insér
tese'en ’ el Registro Oficial y"árchívese.

, LUCIO Al CORNEJO ;
José T. Sola Tormo

Julio Díaz Villalba
- -Es copia:

Antonio I. Zambonini .Davies •'
Oficial Mayor de Acción-Social y Salud Pública

Art. 49 — -Nómbrase en 'carácter, interino^ 
c&n 'anterioridad al ’díá 13 dé' junio' eñ“ curso, 
Enfermero de la Asistencia Pública, a'don EU
LOGIO PRIETO, mientras dure. la licencia con
cedida al.< titular, don Lucio Crespo Rosales y 
con la asignación méñsuaí 'que. para dicho 
cargo fija el Presupuesto en vigor.

■Art., 5.p — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial-y archívese.

-’- LUCIÓ A.-CORNEJO .’ 
José T. ’ Sólá Tormo

Es copia: ‘
■ . ’ - . 7"

Antonio-J.¿Zambonini Davies ' ...
Oficial Mayor de -Acción Social y Salud Pública

yqUpEnfe1 dis’positivá!''esfafelece:_
"Ñ" —‘ Acordar a'zdona--'CÉFERIÑA" ÉRME. 

CINDA BOEDO jubilación ordinaria tendel' ém- 
.pleo dé .Ordenanza de la Escuela) de Meno
res y Adultas, dependiente del Consejo Ge
neral de Educación," con! lá asignación men
sual., de. $ .42.50 m|n. (CUARENTA Y DOS PE- 
^SOS'COÑ" CINCUENTACENTAVO: MONEDA 
'ÑAtiÓNALj'; á liquidarse' desde' la''fechá en 
‘qué' la" ‘interesada 'haya '. dejado " de prestar 
servicios". ■ ...

Arf." 2,ó* — Comuníquese, ':püblíqúesé,f'■‘insér
tese' en él Registro Oficial y 'archívese; ..

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Tórino

Decreto N 4845-A-.Jt
Salta, Junio 24 de 1947. • .
Expediente N.o 1561J947. ■
Visto en esté expediente ío- sólicitadó'-por el 

Colegio 'Médico de Tucümán y lo aconsejado 
.por la Dirección Provincial de Sanidad, •

El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:'

-Art. .I9 — Desígnase al DOCTOR-JOSE -MA- 
¿NUEL QUINTANA, Jefe de los Servicios de 
Rayos X y - Fisioterapia de la Dirección Pro- 

. vincial de' Sanidad, representante . del' Gobier
no de la Provincia de. Salta- a las Segundas- 
Jornadas Clínico-radiológicas del norte a rea
liarse en la ciudad de Tucumán en la sema
na del 9 de" julio próximo.

Art. 2.o —• Comuniqúese,'publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sólá-Torinó

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies'.
Ofició! Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto .N9. 4847-A • -
Salta, Junio 24 de 1947.
Expediente"- N.o' 10.094¡947.
Visto éste, expediente en el que la Cámara 

de-'Alquii'éf.es"'solícita reconocimiento de ser
vicio prestado por él señor José Máximo 'Nú- 
ñez, como chofer de dicha repartición, duran
te. .ql :mes..de.. mayo ppdo., - .y atento -lo. -in
formado por Contaduría General con fecha 12 
de junio en curso, |

El Gobernador de lia Próviricia) 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese . los servicios presta
dos ¿por, ei .señor. JOSE MAXIMO ÑUÑEZ, en 
el carácter de Ayudante 7.o (chofer) . de la' 
Cámara de Alquileres durante el mes de ma- 
yp„,ppdo., .a. rgzón de la .asignación mensual 
de" CIENTO '..TREINTA PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 130'.— m|n.), debiendo imputarse' 
dichos -haberes", al Ahezo E — Inciso VIII- — 
Item "Unico" — Partida 1- de 'la Ley de Pre-, 
supuesto vigente, ’ ‘ .

Art.- 2.o — Comuniqúese, publíquese,""insér
tese en el' 'Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola'Tormo ¿ 

Es copia: ■'

Antonio I. Zambonini Davies •'
Oficial Mayor de Acción Social' y Salud Pública

Decreto Ñ9 4846-A' ’
Salta, 24 de junio de 1947.
Expedientes. Ñros. 10124|947; ■ 101481947 y 

10150J947. .
. Visto lo solicitado por da' -Dirección' Provin
cial. de 'Sanidad eñ resoluciones Nos. '256',’ 266, 
272 -y—278, de fechas 9, 12, y 19 de junio 
curso, respectivamente.

. ,E1 Gobernador de lia Provincia

en

Es copia: »•'
. J ..' , . ....

Antonio !.• Zambóniiii 'Davies
Oficial Mayor de. Acción .Social y Salud Pública

Decreto N9 4848-A
S.altacJunio .24 de 1947..
Visto este, expediente .en .que la señorita. 

Ceíer ina- Ermecihda - Bóedd,-' Ordenanza de la . 
Escuela, de /Menores ■ y Adultas, -/dependiente. 
del Consejo' General de Educación, solicita ju. 
bilación ordinaria; y,

■ CONSIDERANDO:

DECRETA.:

I9 — Nómbrase, con anterioridad __ 
de junio' del corriente año, Ayudante 5.c 

;' (Sub-Inspector.a 'de ' Farmacias)-áé la Dirección-- 
. Provincial de Sanidad', a' laHarmacéuticá, se- 

- .ñorifa'Enriqueta sótEjf~vÁzQUEZ.- s 
. Art.* .2- '■—- Nómbrase :'Ga<iété“ -3.ó''.'(Prácticán- *• ' - r ■ *1 i • • )' . te de' Farmacia) de la Dirección' Provincial" ’de 

. Sanidad,-a 'don -DELMIRQ. EF'RAlÑ . AGUILERA.
Art. 39-— Nómbrase-a .partir del l.o de ju

lio próximo', 'Ayudante. 9,o .adscripto lq,T.Ear- 
inácia dé' lá Asistencia Pública, a don RA-

Art. 
día 9

al

N.o 170 por la que la Junta Adriii- 
de la Caja de Jubilaciones 'y 'Pén- 
la Provincia acuerda el beneficio

en el art. 35 
por él .señor

Que a foj'as - 8 de éstas' actuaciones corre la 
resolución 
nisiradora 
siones de 
solicitado;
.-■'Por ello y atento, lo' dispuesto 
de lá -ley 774 y. lo dictañiinado 
Fiscal- de . Gobierno -de- conformidad a lo pres- 
•criptó. por. el; arf. 29 de la- ley. N.o' 808 Orgáni
ca del. Poder'Ejecutivo,

" • El Gobernador de la Provincia
'D'E 6 R E Í A :’ - ..

Art._, l9. — Apruébase la resolución N.o 170. 
de fecha 6 de. junio encurso, de ¿la Caja- de. 
Jubilaciones y Pensiones de la Provinéia, cu-

Decreto -N9 4849-A
Salta, Jimio 24 de'1947.

•CONSIDERANDO:. ’ ' - •

Que en la vasta 'zona “encerrada por los 
ríos Bermejo y Pilcomayo habitan razas -au- 

I tóctonas, en estado semi-salvajé, ; alejadas: por ; i 
I su propia idiosincracia de'los beneficios de la '' 
¡.cultura y-de la civilización y sometidas; por 
ende, a 'todas las consecuencias de tal esta- : 
do: analfabetismo, pestes; .mortalidad, Alcoho
lismo,-falta de arraigo a la tierra;-etc.;..
■ Que’ el problema de la réadaptgción de los. 
indígenas "qué'habitan el territorio‘de j la Pro
vincia, abandonados hasta hoy solamente al 
'fíelo'de los misioneros, reclama la urgente atén- 

‘ ción 'del gobierno; .
I Que 'con el fin de acelerar la reducción • 
del aborigen a la 'vida civilizada 'y su incor- 
■pófación a’ la ciudadanía se ’ hace necesario 
el 'previo estudio de todos los factores que con
figuran su actual situación;

Que en procura de una acción integral, jun
to con ’ los' problemas asiste'nciáles y sanitct 
ríos, deben estudiarse; las 'posibilidades agro
pecuarias y régimen dé las tierras - que ha
bitan ‘las ‘ tribus 'indígenas,'
" Por' ello, . • "

El-.Gobemgdor de la Provincia 
en Acuerdo d6 Ministros

■ D'E Ch E TA :.

-Art. 1’ — Desígnase, para realizar "in sitü" ' 
un estudio integral sobre, la re.adaptación 'de , 
los indígenas que habitan el territorio de la 
Provincia, una Comisión integrada en. la si
guiente forma: ' Ingeniero agrónomo D. Salva
dor- Rosa, por la ...Dirección de Agricultura y 
Ganadería; 'doctor' ’don Rafael Villagrán, por 
la Dirección Provincial de Higiene y Asisten
cia ' Social; doctor D.- Gaspar. /'Soló Figueroa, 
.por la Dirección Pfovincial de Sanidad; señor 
D. Alejandro' Gauffin/ por :el Ministerio de Ac
ción Social y Salud Pública; Interventor Mu
nicipal de Embarcación, señor D. Manuel Ave
llaneda; Superior de- la Misión Franciscana de 
Caraparí; R.. P. Féliz. Bruciaferri- -y -señor D- 
César Perdiguero. • ,

.''.Art. 2’ —-Lá Comisión, designada recorrerá 
todas, las reducciones indígenas- de misioneros 
establecidas eñ el Departamento de Orón, sin 
.perjuicio de’"incluir en :su itinerario otros 'l.u- 

'. gár.es de la zona qüe considere, necesario’ 
'visitar; y propondrá’ al 'Poder. Ejecutivo todas.

:mes..de
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'las "meílidás' a .adoptarse para el cumplimien
to - dé' los fines' 'señalados en él artículo 1’.
' Art 39' — Comtíñí'qu’esé;' publíqúese,- insér
tese en él 'Registro' Oficial y archívese. • 

tÜCIO A'. "CÓr'NEJO
■José -T. -Sola Torino

- "Juan1 W.'* Dates 
Julio .Díaz Villalba

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies ;

Oficial- Mayor de Acción Social- y Salucl Pública 

~Dé’créto’ N9''4857cA
Salta,-Junio 25 de 1947.
Expediente N.o- 1"556|947. i
Vista en este expediente la. invitación .de 

S. E. el señor Secretario de Salud Pública, de 
lá Nación, y lo aconsejado por la'Dirección 
Provincial de Sanidad,t'

> -. Él Gobernador dé- la Próviiícia

DECRETA:

‘Art. 1’ — Desígnase al doctor‘JOSE ANTO
NIO LOVAGLIO, Delegado dél Gobierno dé . la 
Provincia a' la Conferencia Nacional de' la Bru- 
celosis a feali'zarsfi’ en la. Ciudad, de Buenos 
Aires 'durante los -días 21 al 26 de julio- del 
año en curso. . •

Art. 2.o —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él'Registro Oficial' y'archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO
•’ José T. Sola Torino

Es copi en
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial-Mayor de Acción Social y Salud Pública

' Decrete \N! ‘4858-A
. Salta, 'Junio'' 25-dé."Í947.
Expediente N.o 10186|94?.

‘Visto "este 'expediente-en' ‘el ‘ ¡que-' 3a' Direc
ción Provincial de-Higiene y Asistencia So-. 

’ cial .solicita se deje sin efecto la adjudica
ción .-dispuesta por decreto «N.o .4768 '(Art. 1°), 
.a favor de Talleres Gráficos San Martín", -de 
provisión de mil • carátulas en cartulina, .a la 
repartición recurrente, al precio" de 75,t~¡en 
razón -de que por la urgencia con que se ne
cesitaban ya han sido adquiridas’ directamen
te a otra casa a precio .más conveniente, ha
ciendo- uso de la facultad que -acuerda .el ar- 
fíenlo 25 de la -Ley -General, de Presupuesto;

Por ello, '
El-Gobernador de’la'Provincia . •

DECRETA: ..
Art. V — Déjase sin efecto la adjudicación 

a Talleres Gráficos "San Martín", de provi
sión a la Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social de mil carátulas' en cartuli
na/ al’ "precio " de $ 75:—/ 'dispuesta- por .et 
artículo 1’ del' decreto N.o''4768 de ; fecha '19- 
de"'junio* del año en curso.

Art.*'2.o* —: 'Comuniqúese, publíquese; insérr- 
'tesé én él •Registro' Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia: '

"Antonio I. Zambóhiñi’'Davies
• Óffcidl •M&ydf He’-Aecióñ’-Sociál-'y.-Salud -Pública

Decreto.' N5 4859-A - - -
Salta, Junio 25 de 1'947.
.Expediente N.o. 17.’382|947. ’ .
Visto el presente expediente en el que don 

Juan Morales, presenta factura por $ 30.—, én 
concepto - de provisión de pan durante el mes 
de mayo del año en curso, ai Ministerio de 
Acción Social'y Salud Pública, y atento ,1o 
informado por Contaduría - General;

El-Gobernador: dé tó-Provincia ,

DECRETA:

'Art. 1’ — -Liquídese, por Contaduría Gene
ral, a favor'de don JUAN'MORALES la «su
ma de TREINTA PESOS"M[N. ($ 30.—) por el 
concepto ’ precedentemente indicado, con--impu
tación al Añ’exb É '— Inciso VIÍI- — Item 1 — 
Partida 7 (Servicio de' te y- café)' de la -Ley 
dé Presupuesto vigente.

Art. 2.o — Comühíquese;"pUblíquese,—insér
tese en el Registro- Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
• José T. .Sola Torino

Es copia: 'J

Antonio I. Zambonini Davies
'.Oficial Mayor de Acción .Social y-Salud Pública

Déereto* N9 4860-A
'Salta Junio 25 de '1947.
Expediente N.o 10.128|947.
Visto este" expediente’en que don Demetrio 

Lindor Brctyo, ex-soldado bombero de- la Poli
cía de Salta, solicita 'jubilación por invali
dez; y,

CONSIDERANDO: -

...Que ía -fojas 23 -corre resolución N¡o- 174 por 
la- que la junta ■ Administradora de' la .Caja de 
Jubilaciones' y Pensiones de. la Provincia no 
•hace Ougar al beneficio solicitado, en razón 
de no'haber « probado. el peticionante que la1 
incapacidad- la -adquirió én accidente de .ser- 

‘vicio.-o* por -causa evidente y-exclusivamente 
correspondiente al mismo.

■ -o-.
Atento lo -dispuesto en los artículos 38 y 46 

de la bey 774 y lo dictaminado por el señor 
Riscal de "Gobierno,

El Gobernador de "la Provincia

•D’ E C R -E T- A :

Art 1“ — Apruébase la resolución N.o 174 
de-la Junta Administradora de la.Caja de .Ju
bilaciones y Pensiones-de- la--Provincia, cuya 
-parte dispositiva: establece:

'"1?-—-No" hacer--lugar, a la solicitud de 
jubilación :por --inválidéz'presentada-por el- sé-- 
nbr 'DEMETRÍOt-'LINDOR'-tBRAVO.upor no'-h'a-- 
berse^probado lóg-■reqüisitos'-’qué 'prevé él-ár- 
;tíáulo 38-ségúhd'crpórte ;dé ;lá-Ley N’ -774". | -
'ú'-Art- 2.-o- — -Comuniqúese', ■ publíquese,,r insér- 
’tese'-eri- é'l-VRégistró'Oficial' y archíves'e.

LUCIO A. CORNEJO , 
José T. Sola Torino

Es' copia:

- -Antonio I.'.Zairibonini 'Dávies 
Of-icidbMayor de" Acción^ Social y-Salud'«Públicqc

Decreto- N'-- 4861-A
Salta, Junio 25 de, 19.47.. . 1
Expediente Ñ.o 10161|947.

' Visto lo'‘ solicitado--por" el—señor Presidente 
dé'‘,í'a "Cámara 'de'’' -Alquileres- én nota N;o 330 
dé/'23 del actual mes, •

- El Gobernador -de. la. Provincia

’ ' ’ ' ’ ’ 'DECRETA:

- Art. 1° —' Ertcárgasé. al Vocal - de la Cáma- 
’ra de' Alquileres;--doctor VICENTE ARIAS; -de., 
la Presidencia del citado. Organismo, mientras 

’dure' la 'ausencia del-titular/«Teniente Coronel
(S. R.) - Don Luis C. A’. Foss.ath

Art. 2.o ' Comuniqúese, publíquese, insér
tese en' elnRegistro Oficial y archívese.

LUCIO'A. CORNEJO
• Jóse' T. - Sblá Torino

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies •
Oficial Mayor de Acción Sociáí-.y-Salud-Pública

Decretó N' 4862-A ,
Saltó, "Junio* 25--de- 1947. .

- Expediente N.o 10.153¡947.
Visto. este.,expediente .relativo, a .la provisión 

dé $ 84.— a favor ; del Subsecretario de Ac
ción Social y 'Salud Pública," don Ovidio S. 

'Ventura, para atender ..los diversos gastos ocar 
.sionados en -el desempeño de la-,-comisión de 
.servicio ¡que. le ¡-fuera confiada -en el depar
tamento - de .Orón, la. que tuvo uña "duración 
de cuatro días; y atento lo informado por Con-, 
.taduríá General con fecha . 18 ..del actual,

El Gobernador de la "Provincia

® DECRETA:

Art. I9 =—. Liquídese_por Contaduría' Gérieral, 
con cargo' de oportuna rendición descuentas,, 
la súma, de OCHENTA Y CUATRO; PESOS'. 
($’84.—) m|n. a favor "del'señor Sub-Secréta- 
rib de Acción Social y 'Salud Pública, don 
OVIDIO S.* VENTURA, en concepto 'de anticipó 
de viáticos por la comisión de servició a que 
se hace referencia precedentemente. • .

Art. 29 —’ El gasto autorizado por. el . pre
sente decreto se liquidará con imputación al 
Anexo E— Inciso VIII — Item 1 — Partida 
9 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. _ 39 ■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese’en el Registro Oficial y archívese.

LUCIDA.-CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

Antonio I! Zámboniñi Davies
'Oficial-Mayor de-Acción Social y-Salud-Pública

Decretó- N" 4883.A
Salta, Junio 25 de 1947.
Expediente N.o 10158|947.
Visto este expediente en él que !a‘ Direc

ción: Provincial de Higiene y. Asistencia Social 
eleva factura-.por. un. importe total de ® 128.10, 
presentadas ; por don' Ciro Morales, por .^provi
sión de carne destinada a los perros de la 
brigada l-desratizqdora->.-pará. profilaxis- de la 

.-peste;- '-yi-éatento-. lo!-:informqdos-pgn-,Contaduría 
General con fecha: 18,,deL. -corriente mes.
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El .Gobernador, délla" Provincia -
■" " • DECRET-A‘: '"-.' J-1'

Art-.-1? " — Liquídese -por. Contaduría." General' 
a.,favor,del .señor CIRO MORALES,- la suma
do "CIENTO. VEINTIOCHO PESOS con 10|100 

' ' ($ 128.10), m|m ‘en "cancelación de* las factu
ras que por el concepto indicado precedente-;

. mente.,, corren' agregadas aHs. 2 y 6 del. exl 
. pediente’ de numeración "y año arriba -citado;

" debiendo imputarse dicho gasto ar Anéxo/E—■ 
-Inciso VIII — Item 2 — Partida " 2. de la .Ley 

de Presupuesto en vigor. ... . - •
-'Art. 2’o— Comuniqúese, publíquese, insér-1 
tese 'en el Registro Oficial y (archívese.
:LUCIO A. CORNEJO '•

José T. Sola Tormo
v Es copia: • ■ ’ "• ■ .

■ -, Antonio I. Z'amboniñi Davies j
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública .

..r.: •^piQTQS'jSüCÉSQBIQS.. .
; N9 2820 — SUCESORIO.-:— Por disposición- 

-( del señor Juez de I.a' Instancia, '21a Nomiña-.' 
ción en -lo'Civil, doctor Roque López- Echeni-, 
qué; sé’ hace sa&er que se. ha declarado- 
abierto el juicio sucesorio dé) doña MARCELI- 

; ÑA SERRANO DE AMADO, y’que se" cita,.. lla
ma y emplaza por edictos que se ..publicarán 
durante-30 días én él diario NORTE y. en él 
BOLETIN 'OFICIAL,: a todos los. que se'consi- 

'deren- cón derechos a esta sucesión, ya sean 
como herederos? o., acreedores para que den
tro: de dicho término comparezcan a hacerlos, 
valer,, .baja apercibimiento de lo que" hubieré-- 
lugar- por derecho. Lo que el suscrito secreta-, 

(rio- hace saber-a sus- efectos. Salí,a 6 ,de Ju
nio.-de 1947,.—-ROBERTO 'LÉRIDA/ Escribano.

• Secretario. — Importe $.20.—. ,
i ' e|27|6 al 19|8|47

j Ñ» 2819 — SUCESORIO: Por disposición del 1 
í señor Juez de Primera Instancia en lo. Civil 
Segunda Nominación, doctor Roque López‘.Eche’- 

| ñique, se. declara .abierto el juicio sucesorio 
de Silvestre Jorge Keyser, ' y se cita y em- 
plaza por el término de treinta días por edic
tos que se. "publicarán, eñ los diarios "La- Pro- 

. vincig" y .BOLETIN OFICIAL, a todos los que.
se . consideren con derecho sobré los bienes 
dejados por fallecimiento de SYLVESTRE JOR- 

! GE KEYSER" para que comparezcan por- ante - 
su Juzgado, Secretaría del autorizante, a ha
cerlos valer. — Salta, Junio 2.4-dé 1947 — RO
BERTO .LERIDA, Escribano" Secretario. — .Im
porte $ .20.— ' . /. , . é|27|6 al l'|8|47

' ' Decreto . N9 4864-A - '
• v , Salta, -Juniq 25 de .1947. ’ ’ |

Siendo necesario proveer los- cargos vacari-
* tes en lee "Dirección Provincial de Higiene y 

Asistencia) So'cial para el normal desenvolvi
miento administrativo de la citada .repartición,

El Gobernador de la Provincia
.DECRETA;

. ... ' • ■ ' ■
: . /: Art. 1’ — Desígnase al -siguiente personal 

para, la Dirección Provincial de Higiene y- 
-Asistencia Social,, con la asignación mensual 

. ■ que para los <-respectivos. cargos fija el Pre- 
■ -supuesto en"-vigor:.. ' ■ '

a) Ayud.antés- 2.a —_ señora "SARA FANNY 
: -ARANDA DE D'ALUISI,, señoritas MARIA JO

SEFINA- BUSCH Y ZOILA GUILLERMINA PAZ;
;b)-Ayudante 5.a — señorita ELENA OTERO;

. -c) Ayudantes 7.0 — (Personal. Obrero y de
-,/Mqesfranzá), señores .FRANCISCO "MENDEZ y 

LUIS LUIS. • ' . ; '
-'Art. 2’- —.Desígnase, -a .partir del - l.o .dé 
julio próximo .y en carácter de. ascenso^, al si- 

: guíente personal de la Dirección Provincial de 
: Higiene- y Asistencia . Social: . • . .

-- a) Ayudante Principal,-. áf actual Ayudante 
'2.o ' (Sec: Higiene), - don, . TEODORO .LUGO

" OVANDO; ■ .• ' . - . . '
. b) Ayudante 2?, al actual Ayudante 7:q-(Sec. 

Higiene), don RENE DELFIN LOPEZ. - . _ . 1 
. .< Art. 3’ — Desígnase .en carácter de ascenso, 

_' a partir del * l.o de julio próximo", Ayudante 
Principal de la Dirección Provincial de Higiene

. . .y Asistencia Social, al- actual Ayudante 5’ de 
la Dirección Provincial, de Sanidad, don ÁN- 

‘ -t.TQNIQ NOLASCO. . ; ; ;
Art.- 49 — Desígnase Ayudante'.7;o'-(Personal

>. .-.Obrero y de Maestranza) -de -la Dirección Pro-, 
viñeial de Higiene-y Asistencia "Social, q par
tir del l.o de julio -próximo, a don "ORLANDO 
ALFREDO VEGAS,, én la vacante dejada por. 
don. Ramón" Sixto Padilla, • que pasa".a otro

."...•' destino. ’ ... .. ■
. . Art. S.o — Comuniqúese, publíquese,-. insérte

se en él Registro ..Oficial'Y. archívese. . ; / 

, lucio' a. cornejo p •
• ■ ,.,(-; J.ose’T. Sola jarano ,

Es copia:..'

- Antonio"-!.. JZaxñbóñinirDájáé3: "I . ‘‘ 
' - • /Oficial^ Mayor, de- ‘Acción Social y- Salud >PúbIica

N9 2808—SUCESORIO. Por disposición, del Sr,’ 
Juez de Primera Instancia en. lo Civil Segunda 
Nominación doctor Roque 'López Echeniqúe, se; 
cita y emplaza';por treinta días eñ edictos que 
se publicarán'durante, treinta días en los- dia
rios La Provincia y-.BOLETIN ) OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho á'la sucesión, 
de don Francisco. Ordoñez, para que. dentro de- 
dicho' término comparezcan. ,a>. hacerlos valer. 
Para notificaciones en' Secretaría, lunes y ‘jue
ves o siguiente hábil en caso.de feriado. —- 
'Salta, junio 18 de 1947. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importé $ 20.—. .

’ e|23|6 al 28|7|47

N?' 2804 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez: dp‘ -La Instancia' y Illa. Nomi
nación en lo Civil-, ■ doctorAlberto E. Auster- 
litz, se cita’ y emplaza' por edictos' que se pu
blicarán durante treinta días, eri los diarios. 
Norte y BOLETÍN OFICIAL, a todos los que 
-se consideren‘con derechos''a la sucesión dé 
Benjamín. Ruiz dé .los -Llanos, ..para que; deri- 

■tró- de -dicho término comparezcan a hacerlos 
valer/ bajo- apercibimiento de ley. -Para noti
ficaciones .-en' Secretaría, limes.y jueves o día: 
subsiguiente1.lidbil-’eh caso "de feriado. .-^ Sal-: 

qg,-: .lQ-,'de- junió dé ■ 1947; r- TRISTAN ,C. MAR
TINEZ',- Escribano Secretario — Importe $ 20.— 

e|16|6al23|7|47' 't.~ ■- '' ’ ’..*** 11 ■ ' . - ' ■ •

. N»*^799s'.f - h L
SUCESORIO: — Por disposición del señor 

Juez’.'-'dé Primera 'Instancia- Segunda Nomina, 
ción.en lo Civil ¡Doctor "Roque- López .Echeniqúe, 

~-se‘ .cita-'y; émpigza’-pór_.él -término"-de treinta 
días a contar; -desde .la Primera;.Publicación..

üel presente, que se efectuará en él diario 
.-“El /Intransigente" . y - ‘-BOLETIN. ‘ OFICIAL", -a • 
todos- los que sé consideren ¡cón.’derecho' a. los . 
bienes dejados por -lallécimiento dé'.'dón. ’JOSE - 
ANTONIO CASTILLO, ■ ya • sea como he’r'ederos- 

. o acreedores; para’ que , dentro dq dicho téx.7 
■ mino .-comparezcan-por .ante* ,su Juzgado y 
Secretaría del que ■ suscribe á deducir sus ,? 
acciones en. forma y .a tomar la participación 
que les .'corresponda.. '

. Salta, Junio 10 de 1947.-,' : , .
ROBERTO LÉRIDA . —s Escribano Secretario. -

- -Importe $ 20.00/ - . ~■■
- .... j ¿|13]6Éal: Í9|7|477 '.

N9 2796 — SUCESORIO,: — Por disposición" 
del séñor Juez de. Primera:'Instancia'y '.Según- .- 
da Nominación en "lo Ciyil, doctor;!. .Arturo’ - 
Michel Ortiz, se cita'- por el .término de trein
ta. días por. edictos que sé. publicarán ;en-‘ol ‘-. 
Diario "Norte" y BOLETIN .OFICIAL, á todos 
los que se consideren con, derecho de losj bie-.. 
nes dejados: por fallecimiento .dé, doña- MAX!-. -. 
MA B. .DE GUERRERO p-MAXIMA' BATALLANO- 
DE GUERRERO, o MAXIMA. VDA. DE GUERRE- > 
RO, “.ya sean, como herederos o; acreedores, 
para que dentro de dicho término, comparezcan 
por ante el Juzgado-y Secretaría del que* sus- - 
cribe, a hacerlos valer. ¡Salta, .Junio de '.1947.• - 
JULIO R. • ZAMBRANO, Escribano". Secretario. — .

ROBERTO,'LERIDA — .Escribano. Segrétario. . 
Importe I 20.— . ... .- • .' e|13|6al-_19|7|47.

N9 2795 — SUCESORIO. —■ Por .disposición 
del -señor .Juez: dé- ,1ra..- Nom. Civil;, doctor. .Car-, 
los 'Roberto Arqndg, hago. .saber'^que/se ha 
declarado- abierto el juicio, sucesorio de -D.- Ra-._- 
fdel.'Martín Olmeda .y se cita’ por;/edictos, en. 
"La Provincia". y BOLETIN .OFICIAL;' a here
deros y acreedores./Salta, Junio _*7 . de, 1947 .-- - 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano - Secretarió. 
Importe $20.— - "- e|13|6al 19¡7|47 •

N9- 2789 — SUCESORIO. — Por ’ disposicióif 
.del j señor Juez, de’ Primera Instancia -Segunda: ( 
Nominación en Ib Civil, doctor Roque López 
Echeniqúe, se cita, se emplaza por el .término 
de. treinta días-jen edictos, qué sé'publicarán 
én el diario La Provincia- y .BOLETIN OFICIAL, 
a todos los xju'e jse consideren con derecho ».v • 
la sucesión • dé Antonio" Gambetta y’ Jacint. i 
Ggrnicá- dé. Gambetta, yá ?se.a cómo herede- , 
ros. o . .acreedores; para que dentro do dicho 

término comparezcan "ante éste juzgado á Tía- / 
cerlos valer: en forma,’Para "notificaciones .en 

‘Secretaría señárasé‘/Tos‘ lunesVy ’ jueves o( día ; 
subsiguiente hábil eñ- caso ’dé. feriado. — Sal- '. 
ta, ...9 de -junio de' 1947. —- .ROBERTO, LERIDA, 
Escribano' Secretario'.:-— ■ Importé . $ 20 (—. *.* --

■( ’.< ’ ; V’" -/ < " ‘ e|U|6all7|7¡47

N! 2785 —" SUCESORIO: Por disposición 'del . 
'señor" Juez• ’dé- Primera Instancia , en. lo. Civil, 
Segunda. Nominación,.. Roque 'López Echeniqúe,.. 
se hace saber'que., se ha declarado ..abierto el. 
juicio sucesorio de doña. NATIVIDAD COPA DE. 
MACIÁS "y, que se " cita, ¡lama,. emplaza‘ por 
edictos, (que sé publicarán durante.treinta -días, 
en los • diarios * "La. "Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL,a todos- los ' qué se /consideren con de
recho á-esta sucesión,(ya, sean. como", herede
ros. ó/acreedores/para' que -‘dentro . do dicho_ 
término; comparezcan. a hacer- .valer 'sus -de- (

caso.de
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réchos. .Lo que el suscrito Secretario hace sa- 
•b.er a .-'sus efectos. ■ Salta, junio 6 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA,-. Escribano Secretario. Impqi- 
,fe 20.— . , - / . • e|10|6 al 16¡7|47

en lo Civil 
el siguiente 
Y VISTOS:

,N9 2748 — SUCESORIO: Por’ disposrcrón de I publicarán. durante treinta dias en los diarios 
señor. Juez d0 Primera "-Instancia en lo Civil. La provincia-y el BOLETIN OFICIAL a todos' 
doctor Carlos Roberto Aranda,, se- hace saber , . . .,— , , , . „ ,..... - los -que se consideren ¿con derechos al .-mmue
que se ha .declarado abierto el juicio suceso-:. ,H - . " ' ble individualizado en autos-, con la prevenrió' dé don Cresencio"Cruz y se cita por edic- . ,'cion-de que si no comparecen se seguirá el. tos que se publicarán por 30 días - en los día- . , , ...................• . . .\ _ . . „ ,, ■ "tramite .del presente juicio sin su intervención,ríos La Provincia y BOLETIN OFICIAL a he-' , - T j n o' - c¿ ,, , 1Q,7 Líbrese .oficio al señor Juez de Paz P. o. S.rederos.y acreedores. Salta, Mayo 22 de 1947. . - . . , .f ■ -l. e de Coronel Moldes para la.recepción de la CARLOS 'ENRIQUE FIGUEROA, -Escribano Se- " ■ , . -. . - __ 10,1- ,01,1x7 prueba testimonial ¡of¡re,cida. — Requiéransecretario. — Importa $ 20.—- - - e275a!2747 \ r ■ • ,-j j- "' ■ los. informes respectivos de la Municipalidad

del lugar y de la Dirección General de Catas 
tro...— Para notificaciones' lunes y -jueves--en 
Secretaría b día siguiente hábil en caso de 
feriado. — A. Aüsterlitz.'— Lo qué el- suscrip"- 
to Secretario hace saber a sus "efectos. — Tris 
ián C.. Martínez. — -Escribano Secretario.

I Importe. $ 40-.—.

Ñ9 2746 — SUCESORIO:- Por disposición del 
señor Juez en lo Civil ’ de " Primera Instancia 

" Segunda Nominación, doctor Roque López Eché- 
ñique, se cita llama y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to- 

, dos los que sé consideren • con derecho- a los 
bienes dejados por fallecimiento dé doña ASUN
CION DAVÁLOS DE LEGUIZAMON ya sean co
iné herederos ó acreedores, para que 
de dicho "término, comparezcan a hacerlo va-

é|24|6 al 29|7|47.

¡an co- i ■
dentro] N928 07. * *

N9. 2802 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado ante el Juzgado Civil de 
Segunda Nominación el -doctor Marcos Benja
mín Zorrilla, por Juan Domeñe y Medardo-To- 
rfés. de López, invocando posesión treintañal, 
de los siguientes inmuebles ubicados en Iti- ' 
yuro, Jurisdicción de Aguaray, Departamento 
Orón: " ‘ ■

"EL PARAISO" —' Mide 'una legua de fren
te por una de fondo. Limita: Norte, "Timbo!- 
rendó", antes de Juan Érazo, hoy de Estaura 
Erazo; Sud, finca “La' Deseada" de .Manuel 

! G. S.olá; ’■ Este, "Campo del Tigre", antes de 
herederos -de Francisco Galarzq, hoy de los 
actores, y cón "Trasfondos, de Icuarenda" de 
Manuel G.’ Soló;. Oeste, río Itiyuro.
• "CAMPO DEL TIGRE" — Mide media legua 
de frente por uná de ¡fondo. -Limita: Norte, 
"Sbmbra.de Toro" de José Domeñe, José De- 
madel Avila," Isauro Avila y Carmen Avila dé 
Moreno; 'Sud, "Trasíondos de Icuarenda"- -de 
Manuel G. Soló;-Este,: terrenos fiscales; Oes-

. POSESION. TREINTAÑAL. —.Habiéndose pre 
ler en Tegál forma, bajó apercimiento de lo | sentado ante este -Juzgado de Primera Ins- 
que hubiere lugar. ROBERTO, LERIDA, Es-i |anc:a y Segunda Nominación en lo Civil, a 
cribañó Secretario. Salta, Mayo 21 de 1947. ids, doctor" Roque. López Echeniqué,. el 
Importé $ 20. , 21|5 al l’|7i47 doetor Otilio Cornejo, en nombre .y-representa-

ción del .Arzobispado de Salta;- solicitando, 
la posesión treintañal de la Iglesia y . casa 
parroquial y terrenas adyacentes, ubicados 
en el1 pueblo de Chicoána -y- cuyas medidas 
y . límites son: 26.50'-m. en . su. lado Norte-y 
limita -con la propiedad de la señora Esca
lante; 31.45 m. en. su ,lado Sud, colindando 
con el Pasaje Sarmiento; 33.10 m. en su lado 
Este, colindando, con la calle*  El Carmen; - y 
33 ®0 -en su lado 'Oeste, colindando ,con pro
piedad del Gobierno de la Provincia, . a lo 
que el' señor Juez ha proveído lo siguiente: 
Salta, mayo 28 -de .1947. — Por presentado. 
jxst parte en mérito 'dél poder acompañada 
el qué se devolverá dejando certificado -en 
autos., y\pqr.. constituido, el domicilio téngase 
por deducida acción posesoria y publíquese 
edictos por el término de treinta días" en los 
diarios "La Provincia" .y BOLETIN OFICIAL, 
como se pide, citando a todos los que se con 
sidéren con derecho sobre los inmuebles que 
se -mencionan en la presentación dg fs. 4|5 
para que comparezcan ante él Juzgado de 
proveyehte a hacerlos vialer, á cuyo efecto, 
consígnese en dichos edictos los linderos, • y 
demás circunstancias ’tendientes, a .una mejor, 
individualización de los terrenos cuya , pose
sión se pretende. — Désele, la correspondiente 
intervención al señor Fiscal .de. Gobierno y 
Fiscal-Judicial. Recíbase en -cualquier audien 
cía -la declaración de los testigos domiciliados 
on esta ciudad, para la de- los otros oficíese -en 
lá. forma solicitada. — Oficíese a la. Munici
palidad de .Chicoana y a la- Dirección de In-- 
muebles a fin de que informen si los terre
nos de referencia' afectan ó np intereses- mu- 
nicipales o fiscales. — Lunes y jueves c si
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones eñ Secretaría. — Roque López Eche- .
ñique. — Lo" que el suscrito Secretario . hace 
saber á sus efectos. — Salta, junio ■ 14. de

N’ 2745 — SUCESORIO: Por disposición del
Señor Juez ’eñ lo Civil, Primera Instancia, Pri
mera Nominación doctor Carlos Roberto Aran- 

• da, se cita y emplaza 'por treinta días a he
rederos y acreedores de don ENRIQUE PELLI- 
CER ó. PELLICIER. Publicaciones en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Mayo 24.
-de 1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — 
Importe $ '20.—. e|26|5al l’|7|47.

,N9 '2744 — Por disposición del. señor- Juez 
do 1.a Instancia y 1.a'Nominación en lo Ci
vil doctor 'Carlos Roberto Aranda "hago sa- 

<ber que se ha declarado abierto él juicio su
cesorio ¡de Juan Michélli y Angelina Michelli. 
y que -se ¡cite llama y emplaza por el término 
¡de treinta días .por medio de edictos que sé 
publicarán en el diario Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren, con de
secho a los bienes dejados por los causantes, 

. 'ya sean como herederas o acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan al 
juicio a hacerlo valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. — Salta, Mayo 19 de 1947. — Car- 

"• los Enrique Figueroa, Secretario.. — "Impor 
. e|24|5 v|30|6|47

PQSÉSION TREINTAÑAL
N9 2810. _

- Edicto.- —: Habiéndose-'presentado el señor 
Manuel Octavio Ruiz Moreno en representación 
de ISIDRO ARIAS solicitando, pose.sión treinta 

- ñal de un inmueble ubicado én el Carril de 
Abajo, Coronel Moldes, limitando al Norte con 
el Camino Nacional; al Sud con terrenos de 
Germán Romano; .al- Este con terrenos de Mar 
colino Tapia y al Oeste con terrenos de Nor- 
berta V. de Alvarado; con uña extensión

Y tt? ; \ f
■ aproximada' de dos- .hectáreas-,’4el-.-señor. Juez 1947.,—.Roberto-''Lérida. Escribano Secre- 

de Primera- Instancia y Tercera Nominación torio. -
- ’ ' * ’ - ? ' — ./ t______ i- ct» as nnDoctor Alberto E. 'Austerlitz, dictó. Importe $ 48.00. 

auto:.-"Salta, Diciembre. 7 de 1945
.Habiéndose llenado los extremos;
caso, ■ cítese por edictos que -. se

e|21|6 ar26|7|47.

N9 2803 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado ante el Juzgado "de Se
gunda Nominación en lo Civil, él doctor Mar
cos Benjamín. Zorrilla, por Juan Domeñe, in
vocando posesión treintañal del inmueble "MO- 
ROCOYA1,”-, ubicado en la . margen izquierda, 
deí río Itiyuro, departamento-de Orán, de me
dia'legua de'frente por una legua de fondo; 
o lo que res'ulte medir déntro-.de- los. siguientes 
límites:. Norte, "Angostura" de Alfredo Chagra; 
Sud,- ",Quebracho!", antes de Domingo Avila 

,y Catalina Arce-' de Avila, hoy de José Do
meñe, José. Demadel Avila, Carrríen Avila de 
Moreno e" Isauro Avila; Este,’ "Zotal" de Al
fredo Chagra y. "Sombra de Toro", antes de 
Domingo Avila y "Catalina Arce de Avila, hoy 
de José Domeñé, José Demadel Avila, Carmen 
Ávila' de Moreno, ¿"Isauro Avila; Oeste,- río" 
Itiyuro, El señor Juez, doctor Roque López Eche- . - 

i ñique,, ha proveído lo siguiente: "Salía, Junio 
'3-'de 1947. ...Por deducida acción de pose- 
l sión treintañal de. un inmueble denominado 

'.'Morocoyal"., ubicado en la margen izquierda 
del río Itiyuro, departamento _de Orón de es
ta Provincia, y públíquense edictos' por el tér
mino de- treinta, días éh el diario "La' Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, como se pide, ci
tando’a todos’-los que. se\ consideren con de
recho’ sobre el referido inmuéblé, '-para que 
comparezcan'a hacerlos valer, debiendo indi
carse en los edictos, extensión, linderos y de
más circunstancias tendientes a su mejor in
dividualización. Ofíciesé éñ la forma - solicita
da 'al"- señor Juez de Paz P. o S. de Aguaray, 
cómo asimismo a la Dirección General-de-In
muebles y . a la Municipalidad de Aguaray, a 
los efectos de qué.- informen si el- bien . de que 
se trata afecta propiedad fiscal -g muñich?aL.. 
'Déselé la correspondientes intervención al se^ 
ñor Fiscal de Gobierno (art. 169 de la.Cpns-- 
titucióñ "Provincial). Lunes y. jueves o subsi
guiente’ ■ hábil 'para el caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. — ROQUE LÓPEZ 
ECHENIQUE" — Salta, Junio -13 de 1947. •— 
ROBERTO LERIDA;. Escribano Secretario. — Im
porte í 40.— e|14|6a!21|7|47

Sbmbra.de
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té,""El Paraíso" -de los - actores.' "
El señor Juez, doctor Roque López Echeni- 

que, ha-proveído lo siguiente:' "Salta,. Junio 4. 
de 1947. ".. .Por-deducida acción de posesión 
tr'éintañal sobre ' dos • inmuebles ubicados-en 
Itiyuro, jurisdicción, de. .Aguaray; departamen
to de Orón de .esta Provincia,, y publíquense 
edictos. por el término de treinta, días. en los 
diarios'‘"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL co
mo. se pide, citando a todos los que se con
sideren con derecho sobre los inmuebles com
prendidos dentro dé los límites que se indi
carán. en los edictos, como también las. de? 
más circunstancias, tendientes, a, .una. mejor in
dividualización. Oficíese a la .Dirección Gene
ral de Inmuebles, y Municipalidad del lugar, 
para que informen si los inmuebles cuya -po
sesión se pretende acreditar,, afectan, o no pro
piedad fiscal .,o- Municipal., Désele la corres
pondiente intervención ,al,señor Fiscal de.Go-, 
bíernp (Art. 169 de la ..Constitución, .Provincial). 
Oficíese igualmente al- señor .'Juez de -Paz P. 
o S. dé' Aguaray para que reciba los testimo
nios ofrecidos. Lunes y jueves . o - subsiguiente 
día .hábjl en caso . de feriado . para .notifica
ciones en Secretaria. ROQUE LOPEZ. ■ ÉCHE? 
ÑIQUE". — Salta, Junio. 13 de, 1947. — RO
BERTO LERIDA, - Escribano Secretario. — Im
porte $ 45.^- ' e|14|6 al21|7|47

. Nrí.2768- POSESION TREINTAÑAL- — - Ha
biéndose presentado.-, el.:’doctor . RAUL FIORE 
MOULES, con. poder de don CRUZ RODRIGUEZ-,. 
deduciendo jacción- de-,¡posesión- treintañal <’■ de 
los .siguiente^: inmuebles: Ja) -‘Un vterreno;-.»ubicc&. 
dó> en -eLpueblo- de-¡San- Carlos,t>cqtastrqdo..bcí-: 
¡O: el : N»o' 669, »de-s3I-2-.tmetrossde:iEsie;.a * Oeste, 
jporé:77 -metros.’de,:Norter-a-.Sud y .encerrada-den-; 
drot.-de-, ’losj-siguientes ^-límites; -■ Norte, • Cornelia • 
«Gástro :deuGárrizó¿: hoy; Herederos,-de-iCorina; 
tSálas;- Sud, Herederos-.<de- Felisa :-Arias-cde,-Es-; 
tcalante, hoy» herederog dé rjustiniano’ Murillo, Es. 
j©»cdñDcáliejón- piiblico-cqué; salega “Las- Ba-i 
rrancas".-y:Oeñtei,i conrcallejón rque lo separa. 
de_-.la .propiedad .de'»'herederas- de. Sebastiana: 
Arias y GamelíavCastroZde . Carrizo-y':b). Un! 
terreno .catasirado -.bajo íel N?'* 668, .con • 57.--me
tros... del: frente de .Norte.-a-Sud, :coniun-vcon- 
tra-freñte¿de .94 meti¿s,.:por,.268 metrqs.-de.Es-: 
te.a.Oeste -y .encerrados, dentro ..de:Jos,.siguien'. 

'-tés. límites: -- Norte, .Herederos de-,'Sebastiana 
Arias, Sud, Herederos -de Carmen -Serrano de 
Cabezas, Este, con callejón vecinal que sepa-- 
ra- la propiedad dé-los -herederos, de- Justinia- 
no Murillo y Oeste, .con herederos ..de. Abelar- ■ 
do ..Cabezas,- hoy. Pedro, y -Be.njamíñ . Nanni; el, 
señor-Juez de .Primera Instancia y Segunda No
minación en-lo Civil,.doctor.Roque López.Eche- 
ñique ha dispuesto :se cite por . edictos que.se, 
publicarán .durante..treinta-días .en La.-Provin
cia y BOLETIN’ OFICIAL a’ todos los 'que sé. 
consideren, con .derechos.-a los-inmuebles.-in
dividualizados,? para. que.., den.tro-~.de dicho, tér
mino comparezcan ,a.hacerlos valer,’bajo-.aper
cibimiento, de.continuarse-el. trámite, del juicio 
sin su ...intervención,' Lo '• que- el .suscripto» Se
cretario, hace..saber--.a_.sus..-efectos.. Salta,- Ma- 
yo ,22Lde^l947. — ROBERTO-LERIDA, Escriba
no Secretario..—• Importe ».$. 40-.-^-
\ . ' . '.. . ’ > ,e|2|6<al,8|7|47. 

inmueble: ? Un;derrenp ubicado en el pueblo,-de 
1 Cafqydte._<vcon ,28;. 20..-metros. ¿de .frente, sobre la 
1 calle»-Camilgv.Quintápa-, por .49 metros; de, fon-., 
do/;y ;encerrqdo- dentrp. ,de' los .siguienté.s¡„Ií-_ 
mites:-..NORTE, ..con propiedad • de* José ,Gonza¡ 
Sud, ...con calle , Camila Quintana, ESTE, .con
calle-Sarmientoy OESTE con (Sucesión Diez 
Gómez;. el señor Juez- de Primer.a .Instancia ,y 
Segunda, Nominación, .én- ..lo Civil doctor ..Ros
que.-López Écheniqüe ,.há dispuesto se cite por 
edictos .-que se publicarán,durante treinta días 
en-.Ta .Provincia y BOLETIN OFICIAL .a todos 
los que, se,.cóns.ider.en; cop;.dereghgs_.gl.inmue¿, 
ble individuqlizado, .pgra.’que, dentro, de."dicno 
término» .comparezcan, a-.hacerlos valer .bajo 
apercibimiento .de .continuarse el trámite del 
juicio,.sin su..intervención. ..Lo que el suscrito 
Secretario, hace .saber a . sus, efectos. — Salta, 
Mayo -30 de 1947 ,— ROBERTO .LERIDA, Escri
bano Secretario. — Importe ?.4O.—.

2]6 al 8|?|47

N9 2742-— POSESION TRENTAÑAL — Ha
biéndose:-presentado doña Elina Bravo de Sa-- 
lazar deduciendo, acción de posesión treinta
ñal sobre un terreno, con casa ubicado..en 
el pueblo de, Cafayaté, departamento del. mis
mo nombre de. -esta. .Provincia,, con frente, a. 
la .calle San Martín- entre las'de Josefa’ Frías 
de . Argnbuirú y 11 de" Noviembre,.'siendo' ’él ; 
terreno .de . forma .irregular, con .el siguiente, 
■perímetro: partiendo' del vértice Süd-Este, una 
linea hacia él Oeste,-17.55" metros sobré la’ca-_ 
lie .San Martín,- siendo este" su frente; dobla- 
al-Norte 20:44 metros; de allí al’Este 2:80 me-. 
.frós;-'baja al 'Sud-61’66 metros; dobla al'Este. 

.*13729 'metros; baja nuevamente ’.ál '’Sud •*1 .
metros; dobla al?-Este 2 .'83'metros; quiebra ha
cia él' ’Súd ¿11 .'62 metros hasta encontrar : eL 
punto de-partida cerrando’ el .perímetro. Limí i 
lando: Sud, ’ callé San Martín; Oeste) con Es’; 
.tebán Calvet; y por los otros rumbos con ir>; 
muebles • de" propiedad ’de la adora; el señor 
Juez en lo” Civil ’a cargo del Juzgado de’ 2.a i 
Nominación, doctor Roque López Echeniqüe,! 
ha ordeñado’ la. publicación de edictos por . e1 
término de” 30 días en "La Provincia" y BO. 
LÉTIN''OFICIAL'haciendo' conocer la iniciación, 
de este, juicio; .a'fin de que se presenten’los; 
que se consideren con derecho sobre el in
moble; el libramiento de -oficios a la Direc-; 
ción General dé Inmuebles y Municipalidad, 
de Cáfayate; recepción de declaraciones _ de: 
íéstigos en’ cualquier audiencia y señalado 
para .notificaciones en. Secretaría los días Lu
nes y Jueves _o siguiente hábil eri caso de’- fe-. 
Hado. Lo que el suscrito • Secretario hace .sau; 
ber por medio del presente. — Salta, Mayo ’ 22 
de 1947.’ — Roberto Lérida, Secretario. — Im
porte $ '40.—\ e|25|5 al 30|6|47

REMATES JUDICIALES
. N? 2821 .-^-JUDICIAL — Por ..OSCAR C. MON
DADA»—-tEN EL, PUEBLO DE. ,EL CARRIL. —

Por disposición del * Jugado, -. civil l.a. Npmi-. 
nación. en3autós "Honorarios,— .Ricardo. Mu
ñes. vs,’. Spcesió.n’. Ramón Morales," el.día’5.de, 
Julio próximo, remataré, sin base y val con
tado’; los efectos siguientes: 
.1 Ropero-cedro.:Tüna .bicelada.-.

. 1 .Mesa, mármol y ’ madera, labrada, ¿tntigúd,, 
, tip.o’ colonial. .
-1 'Montura hombre enchapada-' en plata, < con. 
- • mandil' y ...estribos.

1 Revólver niquelado, .calibre 32, sin marca,, 
con funda.

1 Vitrolá - portátil, cuerda mal-estado/,
Verlos en Jugado de -Paz de El Carril. — 

Comisión martiliero cargo comprador. Por más 
datos al suscrito en Alvarado 1031. — OSCAR 
C.'-MONDADA; • Martiliero-¡Público — Importe 
? 8.—. ‘ e|27|6 al.5|7|947.

. NI, 28,18 t-.-REMAJE JUpiCJAL,:—, Pqrr.ÁNsTO.’ 
NCO .FQRCADA-., . • ‘ - * ’

r Por-, orden del, señor. Juez„de , la. .Instan
cia »en Jo. Civil, ,3a.-Nominación, .doctor. Alberto 
A.usjerlitz, venderé . el día; 15. de- Julio,;/ .a; ho 
ras, .17,,,,en jni escritorioZuyiría. ¡Í53, jiinero de
cantado, el. siguiente inmueble embargado en 
la Ejecución hipotecaria Lian. Masri vs, Ma
nuel "Herrera (hijo). •
, Un’ lote de terreno' ubicado- en -esta ciudad, . 
calle'Caseros al■ Poniente, designado-'con-el 
N’ '8 ’en ’el plano' de división de condominio \ 
de- la’ Sucesión Manuel Grctña, cori una- super 
fic.ie'- de -16.402;50’-metros .cuhdradps, dentro ' - 
de. Jos siguientes límites: Norte, con» los' lotes .
1 y 2; Sud, .con lajíneá del F.; C.- C.-N. -Ar
gentino; Este, un callejón que '.va. a la calle 
•Caseros . y al Oesté, .propiedad del señor Uri- 
buru.

BASEr"$’2;200:— At-CONTADO- . '
: En- el .’acto del -remate se exigirá -el:20 % 
dé seña y. Como a cuenta del precio .de com 
pra.' _ .ANTONIO PORCADA,. Martiliero.

Importe- $ 25.00. ' . •
. ’ ' e¡26[6.al ,14|7|47:

_CÍTACION.^JVI.CIQ
,^<- 2782 ’<—» 'EDICTO •— CITACION A ‘JUICSp. 
-Habiéndose-- presentado- -el- doctor -Vicente»-N. 
Massafra,-en representación de la Provincia de 
Salta, promoviendo juicio de pago por con-’’ 
signdción- de'- fondos a favor de • don ■ Martín 
Arnold o Amolt, el señor Juez de’ la causa, 
doctor .Roque (,López Echeniqüe, ha dictado, la 
Por presentado,_.,pó.r parte, en mérito del poder 
acompañado el.qúe .se devolverá .dejando, cpns 
siguiente, .providencia:- "Salta,Junio 3 de 1947'. 
.tancias; én autos, y por..constituido el domi
cilio. . .Cítese . a don Martín' Arnold o Arnolt, 
sus herederos q. terceros que s.é - consideren 
con,, derecho, .a-comparecer.én. juicio,, por edic- 
to.s qüe se publicarán’ por veinte .veces en el 
diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, bajo aper
cibimiento de .nombrársele defensor que lo re
presente,. (art. 90 del C. de P.). Lunes,y Jue
yes., o. siguiente hábil en. caso de feriado, paí 
ra notificaciones en Secretaría. Roque López 
Echeniqüe”.

Lo que el suscripto.. Escribano Secretario ha
ce.,saber a'sus efectos. —-Salta, Junio 6 de. 
1947.' — Roberto Lérida, Escribano Secretario.

Importe $ 29.— e|9|B| al 2|7|47.

RECTIFICACION DE PARTIDA
v -NG28I5 .—EDICTO:-. "Rectificación de .partí- • 
da";-.-es-’En -el--.expediente. 8789, año, 1947;, el' 
Señor -Juez,_de l-a_. causa, Doctor- Alberto E. - 
Áusterlitz, ha. ¡dictado, la siguiente ; sentencia 
"Salta, junio 16-, deú1,947... —re FALLO:(.Haciendo 
lugar, adió, demanda, ys. en .consecuencia,- orde 
no-ila.-rectificación1.de-,ra'.pdrtid.al-det nacimiento 
de Ramona, .Cedrón, ■ cté... á. fs,- 2; inscripta -por 
acta* 3809, fécha<3L de».agostó, dé-1932, ah folió

Ñ’ 2767 --d. POSESION --TREINTASAL- — 'Ha
biéndose prés'éntada -el-doctor’Raúl:‘Fiore-'-Mou- 
lé's, con-.poder” de* don--Daniel Vi lie, deducien
do -acción’ -de posesión treiritañal -del- siguiente

5.de
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tinuarán la explotación del establecimiento in
dustrial de pertenencia de la. disuelta' socie
dad. A -sus efectos. se constituye domicilio 
en esta' ciudad , en la calle Mitre N.o 1.160.' 
Salta, Junio de 1947. — ROBERTO DIAZ,, Es
cribano — Importe 12.’—.

e]25al3Ó|6|47:

CONTRATOS-DE SOCIEDAD
L. N5. 2809 — PRIMER TESTIMONIO. ■— Escri
tura número cuarenta y uno. Constitución de 
C. I. T. R.- A. M., Sociedad de Responsabili
dad- Limitada. En la Ciudad de -Salta, Repú- I 
blica Argentina, a diecinueve ■ días de junio 

■•de mil novecientos cuarenta- y siete, ante mí, 
escribano de registro y testigos al final nom
brados, comparecen ; los señores JOSE MARGA- 
.LEF, RAFAEL PORTAS, • españoles, y EDUAR
DO FLORES, .argentino; casados, comerciantes, 
mayores.de edad, vecinos de esta ciudad, há
biles, -de mi. conocimiento, 'doy fe, y dicen: 
Que han convenido en celebrar una sociedad 
con sujeción a las bases y condiciones si- 

. guientes:- Primera: Los comparecientes constitu
yen una sociedad de responsabilidad limita- 

■ da que tiene—por objeto la explotación del 
comercio en los ramos de garage, reparto o 
fleteo de productos de Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales, representaciones y compra venta 
de automóviles, camiones, automotores en ge
neral,' repuestos, accesorios y afines y todo 
otro negocio atingente á éstos que los socios 
de común acuerdo estimen conveniente: Se
gunda: La Sociedad girará bajo la razón so
cial C. I. T. R. A. M. Compañía-Industrial- de 
Talleres, Repuestos,. Automotores y Mecánica 
Sociedad .de Responsabilidad Limitada, siendo 
el asiento de. sus operaciones en esta ciudad 
de 'Salta,. y su domicilio-legal actual en la 
calle Zuviría número doscientos veinte y tres 
al -doscientos treinta y uno,, pudiendo- establecer 
agencias o sucursales en cualquier punto- de 
la .República: 'Tercera: La sociedad tendrá -un 
■término -de ■ duración, de diez años a contar 
■del día primero de Mayo del corriente año, 
fecha a la -cual-'.retrotraen todos sus efectos, 
declarando los socios ratificados- todos los- ac
tos y ¡operaciones realizados desde- • dicha- fe- 
icha basta hoy. 'Cuarto: EL capital de la socie
dad se Tija en la suma de ciento 'cincuenta 
mil pesos moneda- nacional,-representados por 
•ciento cincuenta .acciones- de un mil pesos' ca
da una, que. las - socios suscriben en- la si
guiente proporción: el señor José Margalef• no
venta .acciones, él señor Eduardo Flores cua
renta acciones; y el señor Rafael Portas vein
te acciones. Los- socios integran el capital sus
cripto en la siguiente forma: el señor José 
Margalef con los bienes que . constituyen el 
activo del garage que en el domicilio pre men
cionado y en la misma.calle Zuviría esquina 
Belgrano explotaba la sociedad Margalef Her
manos Sociedad de'- Responsabilidad Limitada, 
de cuyo activo.- y-- pasivo sé hizo cargo, y 
transfiere a la sociedad, que se constituye co
mo su aporte de capital,, incluyéndose en .el 
pasivo las obligaciones que pudieran corres-^ 
pender respecto al personal empleado, y emer
gentes. de las leyes • sobre .jubilaciones; so
bresueldos,, indemnizaciones y .aguinaldos; y 
toda otra obligación legítima que pesara so
bre la anterior .sociedad .Margalef Hermanos 
Sociedad . de Responsabilidad Limitada; se - in
cluye • también- en este - aporte la- concesión 
que Yacimientos .Petrolíferos Fiscales otorgará

172 del tomo - 92 de nacimientos de .Salta, 
Capital, en .el sentido de' que. el verdadero- 
apellido de la inscripta y de- su - padre es 

■SILVA; nieta por línea’- paterna- de - Manuela 
Silva únicamente y nó aoma' se consigna;-- 
COPIESE,- notifíquese, publíquese- por ocho 
días en el BOLETIN OFICIAL .el edicto - respec- ¡ 
tivo. Cumplido, líbrese oficio al--Señor Diréc-’ 
tor del Registro Civil para su- cumplimiento." 
Repóngase la' 14'y. 15 y devuélvase los - dbcu, 
mentas’ de fs. 9. —f--: E. Austérlitz". |

. Lo qüe él:- suscripto Escribano Secretario 
notifica a los: interesados por medio del prec 
sente;' — Sálta, junio 23 de' 1947.

- TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario.- . . ' ''

Importe-$' 10.—.-
. e|26|6- di’ 417147.'

Ñ’ 2811. ' . _
• Rectificaciojn de partida de* defunción de 

. Santos Leguizamón: "Salta, junio 4 de 1947 — 
Y VISTOS: Este juicio por "Rectificación ' de 
partidas solicitada por. Tóribia .C. Vda. de- Le 
guizamón" Exp. 15590,- año 1947,- de los que 
Resulta *..,. Fallo: Haciendo lugar, a la de
manda y encónsecuencia ordena la -rectifica
ción de partida de defunción de don Santos 
Leguizamón — Acta -N? 862 de fecha diez de' 
setiembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
inscripta al folio cincuenta del tomo ciento 
cuarenta y tres de defunciones ■ de Salta, Ca 
pital, en el sentido de establecer que el. fa
llecido Santos Leguizamón, era casado con 
'doña-Toribia Castillo, y nó cómo -figura en- la 
musma partida. Cópiese, notifíquese y con
sentida o ejecutoriada que. sea la -presente,- 
pubjíqüese por ocho días el edicto en su parte 
.resolutiva en el diario que la-actóra propon
ga — art. '28 de la ley 251 — y 'cumplido, afí- 
iciese al Señor'Director General del Registro 
iCiv'il para su cumplimiento, y -oportunamente 
.archívese" *Roque López Rcheniqué*. I,q’ .que 
cél suscrito’ Secretario, hace .-saber .a sus efectos.
- Salta, junio 24 dé 194.7.

ROBERTO LERIDA — .Escribano- Secretario. - 
Importe- $ 10:—.

.e]24i6-mrl 2|7I47.

VENTA. DE NEGOCIOS
N’,2822 — VENTA” DE NEGOCIÓ-—■ LEY 118S7
A .sus efectos se .hace saber que :se tramita 

lia venta del negocio de carnicería sito en fa 
calle Balcarce Í513' de ésta ciudad .de propie
dad; de don -Elias Sabó quien la transferirá 
ia don Alfonso López domiciliado en lá. calle 
Martín .Cornejo 445 donde' deberán realizarse 
las oposiciones de ley. — Salta, Junio 26 dé 
1-947 — ELIAS SABA — ALFONSO' LOPEZ. — 
Imparte $ 3.3.0 ’ é|27|6¡47

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N’ 2813 — DISOLUCION SOCIAL — Se hace 

saber que con fecha 21 del corriente mes, 
por' escritura número- 346, autorizada por el 
escribano Roberto- Díaz, se ha- disuelto-la so
ciedad. . FARES, . Sociedad de • Responsabilidad 
Limitada, que estaba formada por los-seño
res:. Pedro .H. Cuggiai Mario y Nazir Dagum, 
con capital, de $ 31.000.— m|n.; habiendo, to
mado- a su cargo el- activo; y pasivo-social 
los señores-Mario, y Nazir Dagum, quienes -con- 

con anterioridad al señor José Margalef y que 
éste' transfiriera a Margalef Hermanos Socie-” 
dad’ de Responsabilidad’ Limitada y recurépá- 
rá ál hacerse cargo del' activo y pasivo dé' 
esta última;.se establece* él importe’de noven-- 
tá mil pesos de acuerdo ál 'inventario practi
cado al treinta" He Abril próximo "pasado y 
conformado por'las" partes, como resultante de’ 
la previa deducción' del pasivo y asignándose': 
el valor* de los bienes' en- atención d' su esta
do', preció de ” adquisición.’ ’y* valor corrientes;* 
consisten 'dichos* bienes en maquinarias, herra
mientas, automotores; muebles, útiles,, instala-- 
clones, repuestos, mercaderías, dinero en caja,' 
derechos y créditos a cobrar;' la" sociedad qué 
sé constituye' acepta la' transferencia que co
mo aporté" dé' capital' efectúa el. señor Margó
le!, como igualmente toma'a su cargo él pa
sivo ‘mencionado’ obligándose apagar las obli
gaciones ,y’ créditos-■ en’ las formas, plazos y 
condiciones determinados al constituirse ' dichas, 
obligaciones. El señor Eduardo Flores integra 
las acciones, que ha suscripto en dinero efec
tivo? El señor.- Rafael - Portas integra su' apor-. 
te en la s'igúiénte forma: diez’ y- seis accio
nes' en -dinero’efectivo y 'cuatro’- .acciones- en 
biénes’d'el activo dé la’disúeltai. sociedad-'Mar
galef' Hermanos Sociedad de Responsabilidad 
Limitada' "que ■ en- este-' acto le transfiere' el se
ñor -José Margalef por su .valor dé cuatro mil 

' pesos moneda nacional,' y corresponden al ex
cedente- resultante entre • el - total' de dicho ac
tivó y el aporté: que* el-señor Margalef-,efec
túa, transferencia qué aceptan el señor Portas 
y la sociedad' que sé' constituye’. Los aportes 
eñ ' efectivo- se acreditan con* el respectivo de
pósito eféctüadó' con- fécha de- ayer eñ' el Ban
co de Id Nación Argentina- y cuyas -boletas 
comprobantes doy fe -de haber teñido'- a la 
vista:' El ’ importe" de‘ las'* acciones integradas 
por el señor Portas corresponde- a un" presta- ■ 
mo‘ que por partes iguales le han éfécfuado 
'los. otros" dos soci’ós:' el" señor Flores-'diez' mil 
"pesos en dinero efectivo, y- el señor' Margó- 
lef'seis' mil pésós éri dinero"- efectivo, y cua
tro mil pesos eñ virtud dé ' la transferencias 
precedentemente’ referida; por c'üyá suma to
tal de-veinte mil pesos el- señor Porfas queaS*'- 
deüdbr- de. los-’ otró’s- dos socios y sé obliga .a 
cancelar’esta deuda en la forma establecida 
en'la cláusula octava. Quinta: La dirección y 
administración .de' la sociedad será- desempe
ñada por los- tres socios, como gerentes, pu- . 
•díéndo ejercitar dichas funciones en conjun
to o cualquiera de ellos - por sí soló en todos 
los negocios y asuntos de lá sociedad; el ejer
cicio dé - la dirección y administración será 
obligatorio para’-los señores Flores y Portas, 
quienes deberán* dedicarse’ a ello permanen
temente, y en cambio-será ’ simplemente fa
cultativo-para el señor- Margáléf, quien podrá 
a- su. sólo arbitrio y en forma- accidental o 
continuada- ejercitar las referidas-, funciones de 
dirección y administración. Los. socios señores 
Flores y Portas están obligados ■ a’ dedicar 
permanentemente' su’ atención y trabajo per
sonal' a los ■ negócio'si’-’y-' aótividádés sociales, 
-obligación:qué’, rio' p'és'artí én forma alguna so-- 
bfe" el' señor- Margalef;»Quedan comprendidas 
.entre las* facultades; de - dirección - y adniinis- ..- 
tración acordadas' ’’a los .gerentes' las ■ siguien
tes: adquirir por título onéfóscF'tód'a- "clase' de 
müeBÍés-pafctáHdó'él preció'y forma'dé pago, 
y tomar y dar' posesión de loé bienes ma
teria del- acto''o contrato; comprar y’vénd'er 
foda clase de mercaderías; materiales, mué-

mayores.de
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cinco por ciento para'formar, el fondo ¿de'; 
1
fondo alcance . a ún diez por. ciento- del ca
pital; .y el noventa y cinco por. ciento restam

' ■ ran prorrogar la-sociedad, 'se procederá q--sü - ... 
reserva legal, .lo’, que -cesará, cuando.I-dicho, .'liquidación, mediante propuestas .recíprocas "-pá-'- ■

que .cada, socio prefiera de su parte,, para au
mento de, capital; los’ socios quedan obliga
dos a aumentar su aporte en ' esta. forma, o 
más aceleradamente .por inversión voluntaria de

¿ación de utilidades ya mencionada .o en otra 
forma, los otros socios quedan obligados a in
vertirlo en. aumento de capital hasta el ■ má
ximo indicado de cien .acciones. ■ cada uno. 
•Novenas En 'caro’'de fallecimiento; de uno o 
dos dedos tfes socios se-practicará’de inme

bles y’-útiles,.' herramientas, ¿máquinas,- pro
ductos" y "demáselementos afínes para la cla- 

.. 'se ’de negocios, de. la sociedad; celebrar toda 
. clase de contratos- ¿referentes • a‘ los_ negocios 

dé.Já misma:, ajustar locaciones de servicios;.. • 
transigir, /comprómetér las causas--a-la deci- . 
"síón - de. árbitros o arbitradórés; ¡conceder- es* 
peras o quitas;' .aceptar ,.y otorgar1, daciones Len 

' . pago; ..verificar consignaciones . o depósitos de. 
dinero o de' efectos,"/constituii/.q lá sociedad en- 
depositaria; asumir .la‘ representación de la- 
misma en los casos en qué fuera"'nombrada 
liquidadora; en los. juicios de concursos o quie
bras; cobrar y pagar deudas. activas o pqsi-1 
vas; percibir el. importe de' toda clase de? cré
ditos- á- favor, de la sociedad; 'contraer préstá-, 
mós'- de .dinero exclusivamente de- los bancos, 
e instituciones.de crédito d¿ esta plaza-o, de* 
otra;, hacer manifestaciones de bienes; realizar 

. - toda clas.e- de operaciones bancadas; retirar; 
dé/los bancos los', depósitos. de cualquier gé
nero consignados , a nombre; de la sociedad, .

.' cederlos y transferirlos, girando, sobre ellos to- 
-do género'dé libranzas a la, orden o ál por
tador; descontar, letras de- cambio, pagarés, 

, .vales, .-conformes' y toda clase ■ de títulos, de., 
"créditos, .sin limitación de tiempo ni ¿de canti-

. dad; firmar letras como- aceptante, ¿girante,'en- ; 
dosante o avalista; .adquirid, eñagenar, _ _

■=_ o negociar de' cualquier modo toda clase de | .
papeles de comercio, o de crédito público- o-J prácficar cada ejercicio. El importe de'los pá-'
privado; girar 'Cheques, con provisión de fon- Í Sfos que efectuase el señor Portas para amor- . . . _ ~ ..... ..

‘ dos o en. descubierto; representar a..la so-,.¡fízgr ° cancelar sus deudas, sea por la apli- ,11o próximo,, por'los cuales se obliga/a satisfa.
■ .cie.dad en juicio por los propios derechos de

:■ ella o en ejercicio de alguna representación 
:y- conferir a tales fines-, poderes especiales o

■ generales;- y en g'eneral realizar todos-los ac-'
• '.tos .ordinqrios . de administración de la. socie

dad' atento, el objeto de la misma. Los tres 
.gerentes deberán actuar conjuntamente para

* . (la ¿adquisición o enagenación de inmuebles o
éstableciijiiento? de. negocios de cualquier na- 
.'iürdleza,. o constitución .de. derechos reales so
bre los -mismos- o..celebrar cpñtratos de loca- ¡ 

’ ción sobre .inmuebles, o trasladar.-el negoció
■ ■ actual ,q. otro -local - o‘locales,. Sexta: Anúal- 
--menté el .'treinta dé" Abril se practicará un

balance general e inventario del giró social, 
■estableciéndose _el ejercicio. económico en: él 

-' -lápso-comprendido, del primero de. Mayo ‘aí 
’ ¿treinta-de¿ Abril; y mehsuqlmente se' practica^.

< ¿ rá" el-último día de cada mes un balance , de _ 
saldos, estando ' los ■ socios obligarlos a -mani- 

' mestar expresamente su conformidad o- reput
aos; expresando en, este último supuesto' de--

■ ■ talladamente, las causas de las' observacio
nes- que formule, y .debiendo firmar en-cual- 

' quiéra de los casos el balance.', y libro de 
, ■. -actas;' si no firmaran el' balancé *o lo" obser-. 
‘‘ varan-, formalmente -y por . vía legal dentro de

. ' ■'.'.los. quince días.- posteriores, á sú'.terminación .
.se’ tendrá por" conformado el balance, por los

. . "socios-.- Los socios- están. obligados a reunirse 
-• - en. junta por. lo menos una vez al. mes^.deñl'.

,.%tro'dé.Tos diez; primeros días'-de?.este, .a. fin 
. de- considerar ;el-,balance'del mes anterior, y 
-.las. .demás ve.cés que-" los- negocios ¿dé- Icr’sb/ 
.. . ¿¡edad, lo .requieran? Séptima:'. Con imputación 

.a.la cuenta de gastos-generales lós "socios-"ten-" 
drán las- -.siguientes/asignacoi'nes que, podrán.

- rétirar..-mens.ualmente: el./señor-José: Margalef 
‘ ■' 'doscientospesos, y—los. .señores, .Eduardo.. .Flo?- 

res; y Rafael Portas ;séiscientos . ciñc'uentq.pesp.S
* -cada:-'uno. Octavas’De las utilidades-.líquidas 

que,’- arrojé._él: balance anual" sé" reservará ün

ra quedarse con el activo y. pasiyo;-.dé ’ la . 
misma, liberándose récíprbcamehtéLdé-' éste úl-¿ -¿ 

•te" dé ias. ufilidááes realizadas y líquidas sé |'timo, ¿sea., mediante"' lá conformidad- expfés'á ' 
distribuirá entre los socios en .proporción a-¿de ló's..qcre.edór.és sea ofreciendo, garántíq/sg/... 
sus,¿respectivos- capitales,/ las ■ pérdidas- serán . tisiactória; las., propuestas se presentarán--éñ - .' . 
soportadas- en la misma proporción.Lqs. uti-? sobres cerrados-que serán abiertos en. un-‘-mis- 
lidádes. que.-correspóndan; al'.señor.'Portas ¿se mo . acto .labrándose-¿él. ácta correspondiente 
aplicarán a amortizar o. cancelar , lá deuda-que: y deberá...aceptarse la más yentqjpsá,por, su/" B 
tuviese- pendiente con lós otros socios por el -monto,, condiciones y garantía'ofrecidas., p.üo- //-. 

■ Importé, de sú aporte de * capital, deuda que- décima: En -los casos: nó_. previstos’..e’n este. - ■ 
no■ devengará intereses; y cualquier otra deu- contrato, las .decisiones se "tomarán por .mayo- . 
dá. que tuviera pendiente con la sociedad, fía de votos computados/según ,eTr número’d'e^' 
U.na vez cancelada esta deuda: o .deudas. eL cuotas, o acciones de*'capital. De acuerdó :-a- . - 
señor Portas —y Jos • otros socios desde el co? 
mienzo de ia; sociedad— sólo • podrán, retirar, 
■hasta el cincuenta por ciento.-de- las utilida- frato.de sociedád-y se. obligan-a .su.-'fiel cum-.. . 
"des que les corresponda, debiendo gliedar el plimientq éñ-'forma, y-con arreglo ■ a derecho. - 
cincuenta por ciento restante -o la suma mayor . Présente en éste acto ,el señor Juarí-Margalef-,.

. manifiestá' que acepta que la sociedad sé' fia-' . 

. ga cargo, del crédito-dé .treinta' mil pesos. fe/¿¿
> sultante- a sú favor de acuwdó ..¿iijbálcgice':;
> condiciones estipuladas- .-en ¿lq escritura inme- - 

dinero efectivo,hasta integrar cien acciones cá-' diata anterior á la presente-.otórgqdg hoy an~/ _r 
da uno," cóp- lo- que quedarán igúáladás. -las ¿fo mí;: de .disolución -de, 'Margalef Hermanos, . ,

' a.cciones de los socios; cuando cada soció ha- Sociedad de Responsabilidad Limitada; - y. -ae 
eii- ¡-ya' integrado. el: aumento dé acciones. esta- conformidad a lo establecido eñ Ja¿ clásúla. ,

-, ceder.! blecido, cesará para el mismo lá retención dé ■ cuarta de ja. presente, récibe en pagó,,,de, .di- - . 
¡utilidades; pudiéndolas-- retirar en efectivo al cho-credito treinta-.pagafes.por un mil pesos.-cá , 

‘ "‘ ' ' da’uno convencimientos escalonados mensual. - '
mente, siendo el‘primero el-.día diecinueve de -ju

las doce cláusulas que - anteceden, los compa
recientes .declaran celebrado el presenté coñ¿-

¡cerlós la sociedad , que se •'constituye,.¿de- lo - 
¡ que doy fe. Igualmente doy '.fe de • que se . 
. han. publicado’los edictos (que; establece ¿el 
• artículo,..segundo/ de ¿la ley nacional ..número 
once .mil ochocientos' sesenta y siete por < el 

w» h» -=s owtvo .»=■ J término de' -chicó días,., en eD Boletín .Oficial .
diato un balance, general de la sociedad, .y t.y ép él diario- Lá■ Provincia, desdé el treinta.

’. deí mes' dé Mayo pasado hasta el. cuatro. del 
corriente - haciendo' saber la transferencia "del-' 
negocio referido, y que. ha" transcurrido el

él' o los socios sobrévivtentes podrán' optar 
por .uno 'de los procedimientos siguientes: a) 
continuar la sociedad con los- herederos- dpl , ■
socio, fallecido,, quienes én tal cásó’ deberán | término fijado én- el articulo, cuarto de la. ci- 
unificar sU representación- dentro1 de: los-treinfa ,táda; ley- sin • qyé se formule oposició.ñ álgu- .. , 
días posteriores de comunicada la decisión-de-,Por informé del ,Registro Inmobiliario de 
los sobrevivientes, ’e ingresarán • con- los mis- -fecha "de ayer que lleva -el número mil .ocho-. . 
mos/derechos-y obligaciones del', causante; < cientos cincuenta y'cuatro y- que'se-brícuén-’ 
pdra- seguir este procedimiento ’se réquiere\el ‘.ira agregado á. la- escritura inmediata , ante-. - - 
acuerdo total-de los socios sobrevivientes;’ ó, rion pasado, ante, mí y comente al folio cíen-, . ; 
b) ’ adquirir • en- partes iguales los sobreviyien- .t° quince consta; que. dón José Margalef-no .. .^ 
.tés, o íntegramente el socio ' sobreviviente,' el . se encuentra inhibido, y por .certificado de la 
haber social del fallecido ál- valor "resultante .¡Municipalidad. -de( la. Capital,.'á'gregado_ q la .. 
.del referido-balance, abonando el- importe res-'¡misma escfiturá y . corriente al"'folio" ciento /-. 
pectivo: a los . herederos en amortizaciones tri-^iéciséis se.-, acredita que -él negoció referido • 

■■■'■"' ‘no* adéudá: ninguna súma, por .impuestos -o",- 
tasas. Doy fe-’de hábér. tpnido^ a lq vista la. 
.boleta que -acredita, í el. pago de la patente 
del crño-en curso,"la.que lleva.el.-número’cien- • 
to .sesentq' y; cuatro/ Previa.iectúra’ que les di ’ ■ 
■de. la presénte se ratificaron én:" su .contenido '? 
y la firman como acostumbran hacerlo por an» < 
te. mí..y. los. testigos -don '.Gustavo'.'Hüñsch-- y . 
don Rodolfo, González. Huñsch,. vecinos, mayo- .. 
rés y' hábiles, de ani conocimiento, dpy*/fe; . 

1 Queda redactada- esta' escritura en-'o¿ho/sellos' /- 
"fiscales , ,de un pesó números" ciento -tres;-mil. 
cuatrocientos,'-ochenta’ y’ ocho! -y ‘ siguientes;, 
.ciento.- tres ;niií "cuatrocientos setenta.- / cincp;? --- 
ciento tres-? mil ’cuatrocientos - noventa: y uno. y- 
.siguientes hasta, el .ciento/fresi-mi^ ;cüafrpcien.-’..1 
■ios noventa y cuatro-y el presente y'.sigue, a - 
lá guié, con el número anterior..termina,,al, fo-/,"’ 
.lio ¿ciento - diecinueve. Sobre . raspado; ■' or . — 
iriera. .— "al -/(por —¿dar que. m-’Te —.ir ¿ 
pro ¿A ád — ¿inmediata t2—'.'sien:. í'Válé. .Entre /-

.dél. referido '■balance, abonando el-importe res-

mestrales del diez por ciento y-un interés del , 
seis por . ciento, anual- pagadero --juntamente, 
■con las-' cuotas de -amortización. . Uno solo de • 
los socios- sobrevivientes; .podrá efectuar la ad
quisición del haber total del socio .fallecido si. 
el otro sobreviviente no . quisiera hacerlo. ' EL ■' 
o los socios sobrevivientes deberán, optar-por 
lino, u’otro, de los procedimientos relacionados, 
dentro, de Tos sesenta, días posteriores. al fa- 
ííécimiéntg;.’'.si. así no.-, lo .hicieran, se entende
rá 'que - opfa u'opfan. por -la continuación de; 
la sociedad: en-la forma''anteriormente previs-- 

- tal.Igíiál ..temperamento -sé ¿seguirá en. caso de" 
'concursó ó 'interdicción .de. uño de' los . socios.- 
Décima:’ En, caso .de'.pérdidas que alcancen al 
veinte" por .ciento del' capital'' de ’ lq' s'o'ciedadz ■ 
cualquiera de. lós' socios podra ¿exigir -la disp-, 
lución dél'la-'misma, e'n cuyo;.'caso'? se ' proL 
cederá como se. establece .en 'el. articuló: si- 
güiénte.-.-Undécimai Si al r vencimiento ¡deli tér
mino de "este, cóntráto -los. socios no' resolvió*.

instituciones.de
frato.de
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líneas: su conformidad o .reparos, expresando: 
Vale — E. FLORES —. J. . MARGALEF — R. 
PORTAS. — JUAN .MARGALEF — RODOLFO 
GONZALEZ HÜNSCH — GUSTAVO HÜNSCH — 
R. R. Arias, Escribano de Registro — -ímpor- 
'te $195.80 ' e|23¡6 al27|6|47

A LOS SUSCRIPTORES-

Sé recuerda que las suscripciones al BO
LETIN • OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su-vencimiento, • i

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de-i 
be ser controlada por. los'interesados, a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en qué se hubiere-incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

I
De acuerdo al Decreto N’ 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balancés “trimestrales, los que'goza
rán de la bonificación ' establecida por el 
Decreto NL 11.192 del 1S de Abril de 19461

■ - EL DISECTOR

representante de la demandada a fs. 216 con. Él Dr. . Sylvester, dijo,
frá'la sentencia .dictada a’fs. 21GJ214, en cuan-

’ lo condena a la misma a págar .al actor la ¡ 
cantidad que éste' jure dentro de la de DIEZ i
MIL QUINIENTOS-PESOS''MINAC1QNAL, -sin ■

tiriiereses; con costas; y por el-de apelación
que- interpuso el actor a fs. ■ 217 contra dicha .
sentencia, por 'él monto fijado’ y eri cuanto
exime de los '.intereses al condenado, fueron

' planteadas' las - siguientes cuestiones:
la. ¿Fueron bien concedidos los recursos

a la parte demandada?; ' ¡
• 2a. ,¿ Es legal la sentencia ,en grado?- .
I Practicado sorteo, resultó: 'doctores- Sylves-.
ter ‘y Reimundín. -

A la Primera Cuestión, \
El Dr. Sylvester, dijo:
Si bien, el apoderado' de la demandada.se.

notificó de lá sentencia,' con- fecha siete de.
■ octubre ■ dél. año ppdo., .resulta evidente, .de 
acuerdo á las constancias de autos (fs. 215 

,'y'vtá.), qué tuvo conocimiento de la misma el
'día 3 del més y años citados, debiendo -apli
' carse el ’art. 50 del Cód. de Proa, que én su;
1 segundo apartado, estatuye: ’ — . „ . . .
¡ siempre • que résulte -de autos haber tenido .'de autos, en los cuales,.-aún-cuándo el actor
• •> ¡1 ... 1!_ • . -i' 1_._ ___ «I__ 1_ l— —

"'.líquida'', ó "ilíquida''' di interponerse, demari-, 
demandada, y- fijadá en la

junio del año mil novecientos

- |P°> ‘ . . ... .....
I responsabilidad establecida en la primera, par . vencido en el 
.te de éste artículo". . . .
'La notificación dé las sentencias definitivas 

debe ser hecha personalmente o por cédula, 
por cuyo motivo corresponde, dar al art. 50, 
interpretación restrictiva, .ya qué en caso de 
duda, debe adquirir preeminencia el principio 
del. mantenimiento .dé los derechos, cuya .re
nuncia- no se - presume. (Art. 874 del Cód. 
'Civil), . .
. En -autos, él hecho denunciado por. el actor, 
se encuentra perfectamente probado, con • las 
■constancias del libro de recibos de Secreta 
-tríá; "él informe de fs. 215 y vta. es categórico 
y. la parte ’ afectada no lo ha,-contradicho en 
ningún-momento. — El .término para recurrir 
la. sentencia, debe ser computado desde , el 
día en que la demandada tuvo conocimiento 
■de la sentencia, osea desde el tres de octu 
bre. del- año ’ppdo., de manera que los recur 
sos, interpuestos el- día catorce del mismo, de 
bieron. ser denegados; la sentencia se ericon 
traba ya -consentida por. esta parte, con. ante 
-¡cridad.

La prueba de ese consentimiento, es el li
bro de. recibos; la ley no exige medió : deter 
minado para ello, actuaciones judiciales -que 
lo demuestren, sino la certeza de- que ocurrió.

La presunción establecida pór dicha dispo 
sición legal, mediante la cual -se -considera 
cumplida'la notificación personal de la parte, 
exige una prueba categórica y ¿cuál otra, po 
dría ser que . f’á actitud- dél apoderado de 
la demandada, al retirar el expediente del 
Juzgado, dejando recibo, casi inmediatamente 
después’de ser dictada la sentencia .définiti 
-va? — Esta se firmó el día 30.. de setiembre 
y • el expediente fue retirado él .3 de -octubre, 
según el .referido informé.'.- ' . .

VOTO POR LA NEGATIVA. . ’
El Dr. Reimundín, dijo:.
Que' .adhiere ql voto dél Señor' Ministro .Dr.

Sylvester. - - , • ■.- •
A la 2a. Cuestión, ■ '■■■ . . •■

De acuerdo ál resultado de la votación- so 
bre la primera -cuestión planteada, quedan a • 
resolver los ‘siguientes puntos:.- A). Monto, de 
la indemnización; ,B) Intereses;.-C) Costas. ■ 
. A) La- sentencia; fué. consentida por la-par
te demandada, • como., se, resolvió •red -tratarse 
la cuestión primera. —’ No corresponde en 
consecuencia sino estudiar el recurso, del- ac 
tor, qué considera reducida, la suma que' el 
”a-quo" fije/,- dejañdp -librado el júirbmento 
cstimatorio dé -aquél, el determinar la. que. 
corresponde. — Estimo.; justa esa suma-- fija ‘ 
da én las condiciones apuntadas, ya que la 
prueba es -insuficiente para- poder modificarla. . 
en sentido- favorable a las pretenciones del 
demandante. “Brévitatis causa",' me remito al 
considerando - pertinente' de la sentencia • re- - 
-cuírida,

B)- Respecto' a los 'intereses, no’ comparto 
el criterio del’ "a-quó", qué resolvió su no 

\ imputación. -- -:
Tanto la doctrina como la jurisprudencia, 

han venido discutiendo desde hacb . tiempo, 
"Sin embargo, la cuestión- de los intereses; en casos como el 

I.siwpp.0 • Muv -v» w«v» lo^e autos, en los cuales,.-aún-cuando el actor
<la parte noticia de las providencias, la notifi estableció ..determinada. suma en la demanda 
! cación surtirá desde entonces sus efectos ‘ co¿ Por concepto de indemnización, ella es- r'e- 
• mo si estuviera legítimamente, hecha, sin qué cién fijada en la sentencia. - — Se. resolvía, 

esto quede relevado ’el Escribano de la"o bien -eximiendo-.de . intereses al’ demandado
- - - - ... . . - •, - yen(-i¿[Q en. el ’ juicio, por 'considérense que ál •

- . ' no haber suma .líquida debida'-al instaurarse , 
la demanda, rió estuvo' en mora sino desde 

"él momento ’ en qiie es condenada- a pagar 
(no estimándose como' tal la consignada pór 
el actor ya qué su fijación depende del crite
rio judicial concordante con la prueba pro 
elucida); ó biéri se condenaba “a pagar intere 
ses desde' la fecha en qué fué interpuesta la 
demanda, o desde que fué notificado - sú irás- 
lado al demandado. En un interesante comen 
torio, el Dr. Enrique Fernández . Gianotti, (Ñatee 
en J. A. t. 5.3, pág. 724 y sig.), dice en un pá: 
rrafo, que "los fallos de nuestros tribunales civil 
les hasta hace poco tiempo, repetían uniformé-’- 
mefite a manera de estribillo" condénase á 
fulano.' de tal a pagar, tanto,’ sin intereses por 
no existir cantidad líquida- al iniciarse el jui 
cip". — La frase es. de añejo abolengo y 

■tiene su origen, como tantas otras, falacias 
lurídicas, en "un inveterado adagio: in. illii. 

quidis inora non . contrahitúr, o in illiquidus 
non fit mora, quizás elaborado por algún glo
sador medioeval, bajo la influencia de la al 
quimia jurídica, que tanto mal causó a la 
prístina' sabiduría jurídica ¡romana". — Cita 
luego la opinión.de Carlos ~Fadda, expresada 
a propósito de un fallo de lá Corte de Casa
ción 'de Roma: "La doctrina y la jurispruden 
cia casi sin discusión han acogido él prin
cipio', in illiquidis.. . ' que es totalmente anti
jurídico y antieconómico. — Es de elogiar sin 
restricciones, -la afirmación neta y precisa, de 
la Corte, acerca de la inaplicabilidad del ada 
gio a nuestro derecho''.. . /' - ’

Én los casos que se resolvía por la -conde"... 
nación, de intereses, -sé daba .a estos el ca 
.rácter de moratorias,. refiriéndolos a los ca 
sos' de indemnización por los actos ilícitos, a _ . 
cuando' la demanda etra por, suma líquida. — 
Ha evolucionado’ favorablemente tanto la- doc- 
trina como lá jurispruencia; .salvo excepciones, 
a mi- juicio poco convincente en sus funda
mentos. ’ .

- JURISPRUDENCIA .. jr - • * -
■ ¡N? 697. — CORTE DE -JÚSTÍQÍA -r SALA 
SEGUNDA. G :

■GAUSÁ: — 'Ord1. — Cobro' de pesos Este.
han Gvitariic -vs. Municipalidad' de Rosario de 
Xermq. ’' •

■G.;|.Rj — ¡DAÑOS . Y PERJUICIOS' — Indem. 
riuzgción ¡Intereses . Costas. 1

¡SENTENCIA — .Notificación — Conocimiento 
tde la misma. . .

¡RECURSOS de «apelación y nulidad — Pro. 
icedéncia. . . •

¡DOCTRINA: :— 3. —. Aún cuando la senlen 
«iia definitiva debe-ser notificada a las par 
ites personalmente .o por cédula, se presupone 
(Cumplido ted requisito, cuando existe constan 
<cia por ‘el libro' ¿e recibos de -Secretaría, que 
•una de ellas tuvo .conocimiento de la misma: 
,en itales condiciones, la sentencia se encueñ 
ira «consentida ptírá ésta parte y los recursos- 

_ que “interpuso debieron ser denegados.
II. — Los intereses que corresponde corn 

_ putarse como parte integrante de’ la indem. 
. nizaclón de. daños y perjuicios, son “COMPEN 

SATOBIOS" y no. "MORATORIOS", bastando 
peña su composición, tel hecho ,de existir DEU 
DA CIERTA, don prescindencia de qué sea 
'líquida'', ó 
da, la caníidad 
sentencia.

Én la Ciudad de Salta, a los diez ’y seis 
días -del mes de

, cuarenta y’'siete, reunidos én Acuerdo los se 
ñores Ministros de la' Exorna. Corte de Justi 
cia ¡(Sala Segunda), doctores Ricardo Reimuri 

. ' -din y Néstor E. Sylvester, para pronunciar ■ de 
’ .cisión en los -autos "Esteban Cvitanic vs. Mu- 

nicipali'dad de Rosario- dé Lerrria — Ord.— 
Cobro de pesos" (Expte. N? 19294 del Juzga
do: en-lo Civil de la. Nominación), venidos a.

' -conocimiento de ésta Sala por-' los’ recursos 
' de nulidad y apelación interpuestos -por ' el

demandada.se
opini%25c3%25b3n.de
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Aún cuando se demande, por cantidad ilí
quida, deben incluirse intereses, pero no rno. 
rptorios, sino compensatorios, ’ porque -la sen
tencia, . al condenar al demandado a ..pagar 
determinada indemníz.aqión, com¡o 'en -autos,- 

. no hace sino.. reconocer un he’cho cierto, im 
pútable.a aquél y causante directo del .perjui 
ció .sufrido por el actor. — .Esos intereses, de 

_ben formar parte integrante de ,1a indemniza 
ción, ya que tan sólo 
paración integral" del 
el damnificado., —. Ese- 
cable' desde luego ’a 
pueden existir algunos 
les sea justo eximir . de intereses al vencido. ,t 
En el" de autos, considero que sí corresponde . 
incluir los intereses • al -monto de - la indemni
zación, toda vez que,, como quedó probado .en

• la instancia correspondiente-, la demandada no ' 
esperó el’ venriin^iento . del .plazo 'estipulado 
en el contrato sinalagmático suscripto con .el •

■ actor, para. "finiquitarlo" causando, un eviden j 
te perjuicio a éste. — Es por ello que no pue 
de hablarse de. intereses moratorias,, sino de 
intereses compensatorios, resarcitorios ,de ?se 
perjuicio. ■

"En la condenó a resarcí daños y pejuiejos,' 
los intereses - sobre la indemnización .diferida 
.al -juramento estimatorio del damnificado son 
compensatorios y forman parte de aquélla"; 

'(Cám. Cpm. Cáp. J. ' A¿ t. 1942—II—98? j. — 
’ '"Los intereses, .particularmente .en el.caso de 

indemnizaciones de daños y perjuicios,* más 
que. moratorias son compensatorios, es decir; 
que forman -parte integrante de ’ la indemni
zación. .— Mediante ellos el .damnificado"

■ .recibe un importé que resarce con justicia
el perjuicio sufrido;' porque al monto de la* 
¡indemnización propiamente dicha se agrega" 
'.lo que ese monto hubiera producido desde la 
fecha en..que.el .damnificado reclamó sü-pa 
go". (Cám. .,Civ. .lia. -.Cap. .LA.JUEY, 20—49). 
Esta es la actual .orientación- jde la jurispru
dencia ql.respecto. . ’ ¿’.

Por considelrarlo ’ interesente, voy a trans
cribir algunos párrafos .del voto del Dr. Cósa 
res en el caso "Luis Mastrascuso vs. Carlos 
Se.gún y...otros", al cual se adhirieron los otros 
integrantes del Tribunal, (Cám. ._Civ. .la. .Cap. 

' J. A. 70—8ÍJ6). Estudió únaquéstión semejanl
■ ~te a la de autos. "La ley no establece el ré-: 
- qúisito7 de la cantidad líquida y lo que la

doctrina exige para aue, los intereses corran,.

así, existirá una • "re. 
¡perjuicio sufrido -por 

principio general, apli 
cada caso particular; 
especiales,' en los. cua,

«• - ’ ..
ble en cuanto a su existencia aunque no lo 
s,eá- en cuanto' ó su monto, para decirlo con 
las palabras de la sentencia de la Corte Sup. 
publicada en ’G. del--'Foro, i. 55,-pág. 4-23”.-Y 
más adelante: '-'La razón ss--clarar Jos intere
ses, —particularmente-en el caso de indem
nización de daños-y 'perjuicios— son más que 
moratorias compensatorios, es decir, que forman 
parte, integrante de-la indemnización..;"; "Me
diante ellos el damnificado recibe .un-importe 
que resarce con justicia- el -.perjuicio sufrido 
porque al monto de -la-indemnización propia-.
mente -se agrega-lo-que- ese -.monto hubiera ;.este Tribunal,

' -producido desde laMécha en -qué- el-1damnifica- 
■ do reclamó su pago. Como si la prueba ni la 
sentenció "crean" la-obligación del demanda
do porque no .hacen -otra -cosa -que desentra- 
-ñar, si-así .puede decirse. ,de., quien fué la res- 

, • ponsabilidad ¡en -el hecho -culpable. generador 
del daño y cuáles fueron s.üs. consecuencias, 

. debe entenderse que , al ¡hacerse .lugar a Ja 
.'.acción -.en la rsentecia ,queda implícitamente 
■! establecido. qué, en, el momento - .de la demqn- 
:.da existía lá obligación de, que h.ace respon- 

’! sable ól condenado, es decir,-que¿habióPdeji- 
-vder. ¿cierta, ¿aunque,-de-monto - impreciso. Son los- 
.^intereses, ¿que.¿mencionan los artículos ‘506, ;508. 

’ '.-Y ¿U ¿del... Código .Civil, distintos - de la de los 
.¿artículos—621 -y-.622 -del mismo El codificador, 

l ,.en niiigún-mo.mento-h.izol el 'distingo .entre eré- 
’ ¿dito - líquido,p;,ilíquido,-.para la procedencia o 
.improcedencia del pago de-Iinter.esei;1.Loí.esen- 
cigl,-. es,’la,de1u<lá .cierta. .

’ 11 ¿En. el. aspecto .procesal, nos—encontramos.fam-- 
i. bién-.con -una interpretación .de la cuestión. Es.

Pqutute.en s.ujóbra "Fundamentos-del,D°recho' 
¿Procesal- Civil",página 182 y sig., .quien .ín— 
.cidentalm.ente Joca el tema, al . definir .lar: d’s-i 
tintas- ..clases de . sentencias, .precisando . sus 
efectos jurídicos.. Al estudiar las "sentencias, 
..de. condena", .dice .que "debería, admitirse qj» 
cuando Jifia sentencia condena q la repare-, 
ción j de- ún .derecho lesionado, ’a pagar une 
suma debida, a reintegr.ar una: cosa ajena,' a 
.suministrar .alimentos al necesitado, la retro, 
actividad- sea completa. Ya. que el proceso ' 
consume un tiempo , considerable, es natural 
que ese tiempo no perjudique a quienes .tie
nen razón". Más adelante, expresa: “la coñclu 
sión 'estrictamente lógica sería, pues, que la 
sentencia, de condena aparejara una reintegra-, 
ción completa dei derecho lesionado: que la. 
herida sufrida por el patrimonio se cicatriza
ra de tal manera, que. se hiciese absoíutaméh

es además del requerimiento judicial, .que ha-, te - imperceptible".
(De .acuerdo al principio general enunciado, —

"4. ~ . -ó ' ‘ '
i ’a mi - juicio,- es . equitativo- y justo, - el incluir 

intereses en el casó de autos, al monto de la 
indemnización con él -carácter ■'de- compensa
torios, y teniendo presente la doctrina-del "re- , 

■sgreimiento- integral" -del damnificado. -Los an- 
j tecederites -del .proceso, justifican tal solución,

■4 debiendo -establecerse como fecha desde la cual
.' deben ser computados, la de la .demanda.

I ■ C) Con r.espécto a las-costas, considero, que • 
corresponde imponerlas - al vencido en el jui
cio, de conformidad a lo dispuesto por el ar-

. itículo 231 dél Cód. de Proc. -Es la doctrina de . .
"in re", "Pago’ por -consigna

ción.—' Mulville y Cía. vs. ■ Virgilio Boldi” (Li
bro 8’ C. G. f.a 15): La imposjción de las 
costas al vencido, :por el - hecho mismo del 
-vencimiento, con -prescindencia de la "conduc. 
ia" del - litigante en el proceso.

i La sentencia, por consiguiente, debe ser con
firmada, en- cuanto, condena a la pórte- deman
dada.-a-pagar ..indemnización . al actor, en-la 
suma que, la -misma-establece,.-dejando al ju
ramento estimatorio ¿de éste, el determinar la 
qué - correspónda, - y en. -cuanto impone costas . 
al vencido;' y-.modificarla, con-respecto a los 
intereses, que deben -ser incluidos en el monto 
.de la indemnización,; al tipo bancario, desde 
la fecha -en - que- fué --interpuesta--■ la demanda. 
Con costas en- esta instancia.

VOTO-EN <ESE-SENTIDO. •
El Dr. Reimundin,
Que adhiere jal

Dr. Sylvester'.'
. Por.lo que resulta
‘LA -SALA .SEGUNDA .-DE bLA -CORTE DE 

JUSTICIA, -
".:I — -Declara -mal . concedidos - los -recursos 

'interpuestos:- ó? ís. .216. - • ' . . -
II. — CONFIRMA, la sentencia en- grado, • en 

cuanto-condena'a. la demandada, -al.-pago de 
indemnización,..dentro-tolel.-plazo de veinte días, 
en 'la suma- fijada,. dejando al- juramento esti 
matorio del actor, determinar Ja que dentro 
■de. ella corresponde;- ,y sn cuanto impone las 
costas del juicio; MODIFICANDOLA con res
pecto-a. los. intereses, los..que . deberán . abo
narse en- la'forma establecida, en Jos conside 
randos ,-de ésta -sentencia. -y‘GON COSTAS 
•en -ésta ■ instancia.

" Copíese,. notiffquese, .repóngase y baje. . .

.RICARDO REIMUNDIN — -NESTOR E. SYL- 
.VESTER. .

Ante,mí: Juan C. Zuviríá, Ese,.Sec. 
Ricardo Dáy — Secretario Letrado.

dijo: . ■ .
voto del señor Ministro,

del Acuerdo que precede, .

ya una obligación cierta, es , decir, indiscuti.

ü ,N’ 1639 s|c.
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